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Parte oficiaL

Piosldencia del Directorio Militar.
r̂caí decreto declarando adscritos a 
los fines peculiares del Instituto 
de Reeducación Profesional de In-~ 
válidos del Trabajo, sito en la po
sesión de Vista Alegre, los terrenos 
de dicha posesión comprendidos 
deniro de los límites que se men^ 
donan.—Página 242.

K)trn jubilando a 1). Juan de la Cruz 
Roídán y Sarsa, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Adminis^ 
trador de la Aduana de Gijón, otor
gándole los honores de Jefe supe
rior de Admi7iistracíón civil, libres 
de todo gasto.—Página 243.

Oiro {den a D. Miguel Nunell y  Dt- 
iTm, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo de Aduanas^ 
Inspector regional de Aduanas en 
Zaragoza.—Página 243.

Otro ídem a D. Primitivo Calzado y 
Merino, Jefe de Admmistración de 
tercera clase, segundo Jefe de la 
Aduana de Huelva^ otorgándole tos 
honores de Jefe supeinor de Admi
nistración civil, libres de todo gas- 
to.—Página 243.

Otro nombrando^ Acháinistrador de la 
Adua)ia d,e Giión a D. Juan Roca 
Pedra, actual Inspector de Muelles 
de la de Málaga.—Página  243.

Otro ídem id. de la de Irún a D. Vi
cente Arines Olivares, actual Ins
pector ~de Almacenos de la misma 

^ Aduana.—Página 243.
Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 

de Euelva a D. Felipe Bernándes 
Cabrera, actual Vista de la de Iriln, 
Página 243.

Otro ídem Inspector de Almacenes des 
la Aduana de M n  a D. Vicente Ló
pez Antequera, actual Administra- 
dov de la de Pasajes.—Página 243.

Otro ídem id. de Muelles de la Adua
na de Málaga a D. Luis Fábrella^ 
^hnvrnla actual Intei^ventor de los

almacenes de comercio de Barcelo
na.—Página 243.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Valencia a D. Manuel Segura 
Garda, actual Inspector de almace
nes en la de Port-Bou. ^  Pági
na 243.

Otro Ídem Inspector de Muelles de la 
AAuana de Sevilla a D. Mariano 
Herrera Othon, actual segundo Jefe 
de la de. Velencia.—Página 243.

Otro ídem Id. de Almacenes en la 
Aduana de Bort-Bou a D. Leopoldo 
Sánchez Rodríguez, actual Inspec
tor de Muelles de la de Sevilla—  
Página 243.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Gijón a D. José Alonso, actual 
segundo Jefe de la de Almería .—| 
Página 244.

Otro Ídem id. de la de Almería a don 
Leonardo Gómez y  Rodríguez, ac
tual segundo Jefe de la de Gijón.— 
Página 244.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, libreé de todó 
gasto, al tiempo de ser jubilado, d 
D. Pedro Palacios Linares, Jefe de 
Administración de segunda clase 
del Cuerpo pericial de Aduanas.— 
Página 244.

Otro autorizando a la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre para 
celebrar en esta Corte subasta pú
blica con objeto de contratar el su
ministro a la misma dé papel des
tinado a la elaboración de recibos 
para la exacción de tributos a car
go de lo. Dirección general de Con- 
tribuóiones durante el ejercicio 
económico de 1924 - 25. — Pági
na 244.

Otro ide^n id. id. de papel blanco con
tinuo con destino a la elaboración 
de cédulas personales durante el 
efércicio económico 1924 -25 .—Pá
gina 244.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Vocal electivo del Consejo Superior 
de Fomento D. Bernardo Mateo Sa- 
gasta y Echeverría.—Página 244.

Otro nombrando Presidente del Ins
tituto de Comercio e Didiistria a 
D. José Caralt y Sala, Conde de Ga- 
ralt.—Página 244.

Otro inodíficando y adicionando los 
artículos 8 .® y  43 del Reglamento 
general para el régimen interior de 
los Colegios de Corredores de Co
mercio de España.—Página 244.

^ r o  admitiendo la dimisión que del 
Cargo de Vocal de los Imtíiutos de 
Reformas Sociales y de Reeduca
ción Profesional de Inválidos del 
Trabajo, del Consejo Superior de 
Emigración y de la Junta Nacional 
del Comercio ^spañol en Ultramar 
ha presentado D. Jhs§ Manuel Pe
diré gal.—Página 244.

Oíro ídem id. del cargo de Vocal del 
Consejo Superior de Emigración a 
D. José Guillén Sol. — Páginas 244 
y  245.

Otro reconociendo a la entidad cons
tituida con la denominación de 
'^Caja dé Previsión social de Casti
lla la Vieja'' el carácter de Caja 
colaboi'odora del Instituto Nacional 
de Previsión.—Página 245.

Real orden confirmando la de 22 de 
Septiembre próximo pasado decla
rando cesante a D. José de Ciria y  
Font.—Página 245.

Otra disponiendo que la comisión 
conferida a D. Manuel Suchs 5an- 
chiz termine en fin de Mayo pró
ximo en vez de 1.° de Abril.—P/í- 
gina 245.

Otra ídem que paim la más acertada 
aplicación de los preceptos del Real 
decreto de 2i de Diciembre último, 
se observen las rcgla$ que se inser
tan.—Páginas 245 y  246.

DEPARTAPÜENTOS MINISTERIALES

Hacienida.
Real orden resolviendo el ^xpedietité 

gubernativo insfrütdó' contra don 
Manuel Sáinz de Baranda, Ofici^ 
tercero de la Inspección provinciad 
de Hacienda de Barcelona.—Pági
na 246 a 255.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo s e  abonen poft>



2 4 2 16  E n e r o  1 9 2 4  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  ig  l

el Estado los gastos que se indican 
inherentes a la Exposición que ha 
de efectuarse en el pabellón español 
en Venecia, y aprobando las ba^ 
ses que sc insertan, propuestas 
por el Comité organizador.— Pági
na 255.

'Otra disponiendo se amorticen una 
plaza de Portero mayor, otra de 
Portero, cuarto y  i l  de Porteros 
quintos, vacantes en el Instituto  
Geográfico.— Página 255.

Adm inistración Central.

DEPARTAMEKTOS MINISTERIALES
F omento.—Dirección general de Obras 

públicas.—Conservación y repara
ción, -— Ad^udicacdones definitivas 
de subastas de oPras de carreteras. 
Página 255.

Indice de Leyes, proyectos de Ley, 
Peales decretos, Peales órdenes, Pe-

glamentos, Circulares e JnstruccAo^ 
nes que se han publicado en este 
diario oficial durante el cuarto trÚ 
niestre del año próximo pasado. 

Anexo 1 B olsa.— Subastas.—■ Ad̂
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  Anun '̂  ̂
CIOS OFICIALES- ' f

Anexo 2.  ̂■— Edictos.— Guadros
TADÍSTICOB. ^

Anexo’ 3, ,̂—T rib u n a l Sttn4Emo.—Sala; ^  
torcera de lo Contencioso-adnnnis^ 
tra tivo .— Principio ¿leí pliego lO.

PARTE OFICIAL
r

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña. Yictoria 

’Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y diemás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
]Bin novedad en su im poríanle salud.

PESIDEMCIá m  MECIOR!^
ilLITÁR

: EXPOSICION
SEÑOR: A pun to  do te rm in a rse  

Jas obras que se han  considerado 
abso lu tam en te  p rec isas  p a ra  comen-- 
ziar los servicios que encom endó al 
In s titu to  de R eeducación P ro fesio - 
n a l de Inválidos del T rab a jo  e l Real 
decreto  de su  creación, y teniendo 
ien cuenta ' la n a tu ra leza  de a lgunas 
¡enseñanzas conten idas en el rég i
m en aprobado p a ra  dicho Centro, se 
Jiace preciso  d isponer de te rreno  
suficiente p a ra  im p lan ta rla s , siendo 
ésta  la causa p rincipal de la elec-; 
^ión del sitio en que el referido  In s 
titu to  ha sido in sta lado . La finca 
denom inada “Y ista A leg re” reúne^ 
Afectivam ente, condiciones apro-: 
p iadas p a ra  estab lecer en ella en- 
geñanzas de h o rticu ltu ra , arboricul-: 
tu ra , cultivos generales, bo ricuU u- 
ra , zootecnia, ap icu ltu ra , etc., las 
jcuales tienen  la doble v en ta ja  de 
¡ser p e ríec tam en te  adecuadas a la 
obra de reeducación  p ro fesional de 
los inválidos y la de coincidir en 
tina  m ayoría muy g rande de casos 
con las actividades a que estos in-. 
Váilidos dedicaron su vida an tes de 
s-erlo y la dedicarán  una  vez te r 
m inada  SU reeducación.

El Real decreto de 21 de Abril 
de 1922, previendo el estableci- 
mienAo de esas enseñanzas, dispuso 
]hO sólo que p a sa ra  a depender del 
M inisterio  de T rabajo , Comercio e 
In d u s tr ia  el Asilo de Inválidos e s ta 
blecido en el edificio llam ado P a
lacio Nuevo”, y que se u tiP za ra  d>

cho palacio p a ra  in s ta la r  en él los 
servicios de reeducación, sino que 
autorizó  tam bién  la ocupación del 
te rreno  necesario  p a ra  la edifica
ción de las nuevas construcciones 
que el increm ento  de la obra del 
In s titu to  exigiera.

Y con el doble fin de que esto 
sea posible en todo m om ento y de 
que las enseñanzas a que al p r in 
cipio se hace re fe ren cia  puedan  im 
plan tarse , desde luego, es de toda 
conveniencia rea lizar una  delim i
tación dei te rren o  que a estos se r
vicios haya de dedicarse, delim ita-' 
ción que ha sido estud iada y p ro - 
p.uesta p o r las p e rso n as que están
a] fren te  de los servicios estab leci
dos en el edificio benéfico in s ta la 
do en la finca denom inada “V ista 
A legre”, y que p a ra  ser llevada a 
cabo, el Jefe  del Gobierno, P res i
dente del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo con e] m ism o, tiene la ho n 
ra  de som eter a la aprobación de 
V- M. el siguiente proyecto de De
creto .

M airid , 15 de Enero de 1924.

SEÑOR:
A I/. R. P. de V. M.,

M i g u e l  Prim o de R ivera y  Ohuaneja,

REAL DECRETO
A p ro p u esta  del Jefe del G obier

no, P resid en te  del D irectorio  Mili-: 
ta r, y de acuerdo con éste,

Vengo en decre ta r lo sigu ien te :
A rtículo 1.® Se declaran  ad sc ri

tos a los fines pecu lia res del In s 
t itu to  de R eeducación P rofesional 
de Inválidos del T rabajo , sito en la 
posesión de ''V ista A legre”, los te 
rrenos de dicha posesión  com pren-, 
didos den tro  de los lím iíes sig u ien 
tes  :

N O R TE.--D esde el paseo , al Sur 
de la R.ía, en tre  el Colegio de la 
Unión y e] Asilo de Inválidos, una 
línea rec ta  h a s ta  co rta r  n o rm al
m ente la tap ia  E ste  de la finca, por 
im lado, y por el o tro , h a s ta  el 
lindero do Poniente, que se fija m ás 
adelante. En esto lindero, en la lí- 
ima del paseo actual que pasa

lan te  del Asilo, se h a lla rá  la 
trad a  p a rtic u la r  del In s titu to .

HüR.— T apias de la finca y del, f  
R eform atorio  Alfonso XIII. f

ESTE— T apia de la finca, ^
OESTE,— La línea de las casa!; 

del A dm inistrador y de los Gapella^ 
nes h a s ta  co rta r la tap ia  de la fin-. 
ca por el Sur, y por eJ otro lado; ' 
el lindero Norte.

A rtículo 2,® La adininistracióít 
de dichos terren o s dependerá en Iq' 
sucesivo del M inisterio de Trabajo'^ ' 
Comercio e In d u stria , quedando desM 
de luego encom endada al Instilutoi 
de Reeducación P rofesional de In
válidos del T rabajo .

A rtículo 3.® El resto  del teiT?-? 
no no cedido ac tualm ente  para' y 
o tras a tenciones c o n tin u a rá  dedica- 
do a los servicios de los Colegios’ A 
de H uérfanos de La Unión y dé Ciê  v 
gos de S an ta  C atalina de los 1)0-^ 
nados, con dependencia exclusiva,' 
en cuanto  a su  rep a rto , disfrute, 
adm in istrac ión  y custod ia , del Mi
n is te rio  de la G obernacié 'L

A rtículo 4.’' Aun cuarido estí 
Real decreto será  de ejecución irí-̂ 
m ediata en lo re la tivo  a la divisióií 
de la finca de “V ista A legre”, en • 
form a que en él se previene, suB̂  
s is tirá  el ac tual rég im en  de admb, 
n is trac ió n  de aquélla  du ran te  la vb 
goncia del p resupuesto  en  curso;, 
sa tisfac iéndose  todos los gastos  ̂
ocasione con cargo al crédito con
signando en  el p á rra fo  segundo tél 
a rtícu lo  5-® del capítu lo  ().° de la 
sección 6 .«-, y* percib iéndose por lí 
adm in isirae ió ii de Ja finca los reií̂  
d im lentos y  p roductos que Jíast̂ ! 
la indicada fecha pueden obtener-^ 
se de los te rren o s  que se declaraij  ̂
ad scrito s a los servicios propios 
In s titu to  de R eeducación Profesior 
n a l de Inválidos del T rabajo .

Dado en Palacio  a quince 
ro de m il novecientos veinticuatro^

ALFONSO:

El FrcñicleiUe del Uirectorlo MUitar, /¿.k
MiavEL Primo de Rivera y Oruaxma-
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Vengo en declarar jubilado^ oon el 
bai^a? q m  poí* Cila&iñcaeién le cQirne3- 
ponda, por haber cuniplido la edad 
reglamantarra, a D. J m n  de la druz 
Boldán y Barsa, Jefe  de Adminifetra-; 
cién de segunda cfase, Adíministrador 
de Ja Aduana de Gljón, oforgaudoJe al 
propio íiemipo, en atención a sus di- 
ktados servicios, los honores de Jele 
auperior de Administración civil, l i
bres de todo gasto, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun-^ 
do del artículo 13 de la ley Fiegulado-< 
ra  del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones 'y Honores, 
texto refundido en 2 de Septiembre 
de 1922'. Correspondiendo esta vacan-: 
te a la tercera de ascenso, con a rre 
glo a lo prevenido en el artículo 3."* 
de Mi Decreto de fecha 1.® de Octu
bre del año último.

Dado en Palacio a quince de Eneró 
de mil nsovecienios yeiniicuatro.

Al f o n s o :

El Preslfteate del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iverx\  y  O r b a n e j a .

.Vengo en dectarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por haber cum<pliidQ la edad 
reglamentaria, a D. Miguel N;unell y 
Durán, Jefe de Administración de ter-: 
cera clase del Cuerpo de Aduanas, 
Inspector regional de Aduanas en Za- 
l'agoza. Correspondiendo esta vacante 
a la prim era de amortización, con 
arreglo a lo prevenido en el a rtícu 
lo 3.® de Mi Decreto de fecha 1.® de 
Octubre del año último.

Dado en Palacio a quince de EniTó 
de mil novecientos veinticuatro.

AI.FONSO;

El presidente del Directorio Militar,

M ig u el  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n b j a .

Vengo en declai'ar jubilado, con el 
haber que por clasifleación le corres
ponda, por haber cumplido la edad 
íTeglamentaría, a D. Prim itivo Calzado 
y  Merino, Jefe de Administración de 
tercera olaise,. segundo Jefe de la 
Aduana de Huelva, otorgándole al 
propio tiempo, en atención a sus dH- 
íatados secrvieios, los, hanores de Jefe 
superior de Administración civil, li-̂  ̂
bres de todo gasto, de conformidad 
^on lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 13 de Ja ley Regula-: 
diora del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Gondecoraciones y Honores, 
texto refundido en 2 de Septiembre

de 1922.. Gorresipondiendo esta vacante 
a la prim era de ascenso, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 3.® de Mi 
Decreto de fecha 1.® de Octubre del 
año último.

Dado en Palacio a quince de .Enero 
de mil novecientos .veinticuatro.

ALFONSO
. El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R ivepuA y  Or b a n e ja .

Vengo on nombrar Adtministrador 
de la  Aduana de Gijón, con la- cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a  D. Juan Roca Podra, 
actual Inspector de Muelleis de la de 
Málaga, con la categoría de Jefe dó 
Administración de tercera clase.

Dado e-n Palacio a quince de Eneró 
de mil novecientos yeiniicuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Vengo m  nom brar .Administrador 
de la Aduana de Irún, con la catego
ría  do Jefe de Administración de se
gunda dase, a D. Vicente Arines Oli
vares, actual Inspector de Almacenes 
de la misma Aduana, con la  catego
ría  de Jefe de Administración do ter-: 
cera clase.
' Dado en Palacio a quince de Enero 
de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Vengo en nom brar segundo Jefe de 
la Aduana de Huelva, con la catego
ría  de Jefe de Administración de te r
cera clase, a D. Felipe Hernández Ca
brera, actual Vista de la de Irún, con 
la categoría de Jefe de Negociado de 
prim era clase.

Dado en Palacio a quince de Eneró 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSa
DI Presl<lentd flcl Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r ban ejá".;

Vengó en nom brar Inspector de Al-  ̂
macones de la  Aduana de Irún, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Vicente López 
Antequera, actual Administrador de la 
de Pasajes, con la categoría de Jofo 
de Negociado de prim era clase.

Dado en Palacio a quince de F.ncró, 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y Or b a n e ja  "

Vengo en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Málaga, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, a D, Luis Fa-: 
brellas Ibarrola, actual Interventor 
de los Almacenes de Comercio de Bar
celona, con la categoría de Jefe de 
Negociado de prim era clase.

Dado en Palacio a quince de ffiiero, 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Mlíltftr,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en nombrar segundo Jefe do 
la Aduana de Valencia, con la cate
goría de Jefe de Administración dé 
tercera clase, a D. Manuel' Segura 
García, actual Inspector de Almacenes 
en la de Port-Bou, con Ja misma ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio a quince de Eneré 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO:
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r .\ y

Vengo en nonrbrar Inspectar dé 
Muelles de la Aduana de Sevilla, c tó  
la categoría d̂e Jefe de Administra^, 
ción de tercera clase, a D. Mariano; 
H errera Othon, actual segundo Jefe, 
de la de Valencia, con la misma ce-* 
tegoría y clase.

Dado en Pailacio a quince de Eneré 
de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO;
El Presidente del Directorio Militar, ^

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e i u  y  Or b a n e ja '̂

Vengo en nombrar Iñspector de 
mácenos en la Aduana de Port-Boiíi 
con la categoría de Jefe de Adminis-^ 
traición de tercera clase, a  D. Leopol*  ̂
do Sánchez Rodríguez, actual Inspec-r 
tor do Muelles de la de Sevilla, cqií 
la miisma categoría y  clase.

Dado en Palacio á quince de FnésS 
de mil noyecicntos yeinticuatro.

ALFONSd
El Presidente del Directorio Mllitap,

Mig u el  P rtiio de  R iv e r a  y  ORBANBjai
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Ven^o en nom brar segundo Jefe de 
^  Aduana de Gijí3n, con la categoría 

Jefe de Administración de tercera 
tediase, a D. Josó Alonso, actual segun
do Jefe de la de Almería, con la m is- 
¡ma categoría y clase.

Dado en Palacio a quince de Enero 
do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO.

El Tresideute del DlrGctcrlo Militar,

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de xilmería, con la catego- 
Tía de Jefe de Administración de te r
cera clase, a D. Leonardo Gómez y 
Rodríguez, actual segundo Jefe de la 
do Gijón, con la misma categoría y 
clase.

Dado en Palacio a quince de Enero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El rresídente del Directorio Militar, 

M ig u e l  ̂ P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Vengo en otorgar honores de Jefe 
euperior de Administración civil, li
bres de todo gasto, al tiempo de su 
jubilación, en atención a sus d ila ta
dos servd.cios, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
firtículo 13 de la ley Reguladora del 
im puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido en 2 de Septiembre de 1922, 
a D. Pedro Palacios Linares, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
tíuerpo Pericial de Aduanas.

Dado en Palacio a quince de Enero 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

{Jig u e i  ̂ P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

Con arreglo a lo prevenido en el 
pár rafo tercero del artículo 67 de la 
yigente ley d^ Administración y Goa- 
taiiilidad de la Hacienda pública, a 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pre- 
fiidenle del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste.

Vengo en autorizar a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre para 
celebrar en esta Corte subasta públi
ca, con objeto de contratar el sum i
nistro  a la misma de papel destinado 
a la elaboración de recibos para la 
exacción de tributos a cargo de la Di
rección general de Contribuciones du
ran te  el ejercicio económico 1924-25.

Dado en Palacio a once de Enero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Con arreglo, a lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 67 de la 
vigente ley de Administración y Con- 
tabiilidad de la Hacienda pública, a 
propuesta del Jefe del Gobierno, P re
sidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en autorizar a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre para 
celebrar en esta Corte subasta públi
ca, con objeto de contratar el sum i
nistro a la misma de papel blanco 
continuo, destinado a la elaborac.’.'n 
de cédulas personales durante el e jer
cicio econdmáco 1924-25.

Dado en Palacio a once de Enero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 

Presidenta del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Como resultado de la inspección 
verificada por la Comisión inspectora 
de lois servicios del Ministerio de F o 
mento.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar,

Vengo en disponer cese en el car
go de Vocal electivo del Consejo Su
perior de Fomento D. Bernardo IMa- 
teo Sagatia y Echeverría.

Dado en Palacio a doce de Enero de 
mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A p ro p u es ta  del Jefe  del G obier
no, P resid en te  del D irec to rio  Mili
ta r , y de acuerdo con éste,

Vengo en n o m b ra r P resid en te  del 
In s titu to  de Comercio e In d u s tr ia  a 
D. José  C aralt y Sala, Conde de 
C aralt.

Dado en Palacio  a quince de E ne
ro de mil novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A p ropuesta  de] Jefe  del G obier
no, P residen te  del D irectorio  Mili

ta r , de acuerdo con éste y de con
form idad  con los d ic tám enes de la 
Gomiisidn perm anente y del Consejo 
de E stado en pleno,

Vengo en d ec re ta r lo sigu ien tes 
Artículo único. Se modifican y adi- 

cionan los a rtícu lo s  8 .® y 43 del Re^ 
glam ento  genera l p a ra  el régim en 
in te r io r  de los Colegios de Corre
dores de Comercio de E spaña, en 
la sigu ien te  fo rm a: A gregándose a 
la a tribuc ión  4.* de las enum eradas 
en el artícu lo  8 .® un p á rra fo  que 
diga así:

“Dicho exam en de lib ros podrá 
ce leb rarse  tam bién  con la sola a s is
tencia  de un re p re sen tan te  del Co
rred o r de Com-ercio y en el dom ici
lio de éste, cuando ju stifique  la im 
posibilidad física  de acud ir al local 
que designe la Ju n ta  Sindical para 
ta l exam en.”

A ñadiéndose a la base 4.» de las 
estab lecidas en el a rtícu lo  43, para 
el funcionam ien to  de los T ribunales 
de honor, la disposición siguiente: 

“A la constituc ión  del T ribunal 
de honor deberá p receder, en todo 
caso, au to rización  del M inisterio  do 
T raba jo , Comercio e In d u stria , al 
que expondrá sucin tam en te  la J u n 
ta Sindical las razones que, a su 
ju icio , ju stifiquen  aquella  m edida.” 

Dado en Palacio  a quince de Ene- 
ro de mil novecientos vein ticuatro

ALFONSO

El Presidente del Directorio M ilita^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja

A p ro p u es ta  del Jefe  del Gobier^ 
no, P residen te  del D irectorio  Mili- 
ta r , y de acuerdo con éste,

Vengo en adm itir la d im isión  que 
del cargo  de Vocal de los Institu-  ̂
tos de R eform as Sociales y de 
Reeducación Profesional de Inválidos 
del Trabajo, del Consejo Superior de 
E m igración  y de la Ju n ta  Nacionai 
del Comercio E spaño l en Ultramar, 
Me ha p resen tado  t). Jo sé  Manuel 
Pedregal.

Dado en Palacio  a quince de Ene- : 
ro de m il novecien tos veinticuatro.

ALFONSO,

B1 Prefildent® del Directorio MUitar.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orbaneja. í

A p ro p u esta , del Jefe  del GobieD 
no. P resid en te  del D irectorio  Mili*' |  
ta r , y de acuerdo con éste,

Vengo en ad m itir  la dim isión [ 
del cargo de Vocal dej Consejo Su- j
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perio r de E m igración  Mo ha p re 
sentado D. José  G uillén Sol.
: Dado en Palacio  a quince de E ne
ro de mil novecientos v e in ticua tro .

ALFONSO

El Prnsldonte fiel Directorio Militar,

Miguel P iumo de Rivera y  Orbaneja.

A propuesta  del Jefe  del G obier
no, í^vesidente del D irecto rio  Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en d ec re ta r lo sigu ien te : 
Artículo único. De conform idad 

cnn lo que dispone el núm ero 2-® 
del artículo  I.® del Pteglamento p ro 
visional de las* C ajas C olaborado
ras para la ap licación del rég im en 
del Retiro obrero obligatorio , a p ro 
bado por Real decreto de 14 de J u 
lio de 1921, so reconoce a la en 
tidad constitu ida con la denom ina
ción de Caja de P rev isión  Social de 
Castilla la V ieja el c a rác te r  de C aja 
C olaboradora del In s titu to  N acional 
de P revisión, p a ra  dicho régim en, 
con personalidad ju ríd ica  y ún ica 
en las provincias de B urgos, L ogro
ño. Segovia y Soria.

Dado en Palacio a quince de E n e
ro de mil novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSO

El Presificnto fiel Directorio Militar,

Miguel Primo de RrvEm\ y  Orbaneja.

das por la Jun ta  de Ampíiaciórí de E s
tudios, está equivocada la fecha en 
que comenzó a disfru tarla  D. Manuel 
Sucas Sanchíz, y resultando que tal 
comisión empezó en I."" de Junio do
1923, en vez de en 1.® de Abril del 
mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, ha tenido a 
bien disponer que la comisión de di
cho señor term ine en fin de Mayo de
1924, en vez de en ly  de Abril, que 
es lo que figura en la relación que 
aconjipaña a la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1923 (Gaceta del 14).

De 'Real orden lo digo a V. I. para 
su GOFiociraiento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uciios años. Madrid, 15 
de Enero de 19:24.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Visto el expediente

instruido por orden de este Directorio 
Militar a instancia de D. José de Li
ria y Font, con motivo de las recla- 
macionciS que formuló contra la de
claración de cesantía, como funciona
rio de la Delegación do Hacienda de 
Palencia, por haberle incluido en ei 
artículo 2 .® de la Real orden de 17 de 
Septiembre último,

S. íM.. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, ha tenido a 
bien confirmar la Real orden de 22 de 
Septiembre próximo pasado, que le 
declaró cesante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

’ 14 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIVERA 

Seiior Subsecretario de Hacienda.

limo. Sr.: Visto que en la  relación 
remitida a este Directorio Militar por 
^  Ministerio, de pensiones concedi

Excmo. S r .: El Real decreto de 21 
de Diciembre próximo pasado pres
cribe que la Presidencia del Gobier
no proceda a form ar el Cuerpo del 
personal subalterno de los Ministerios 

I con sujeción a las normas que el pro- 
: pió Decreto establece.

Es indudable que al restar de los 
Departamentos m inisteriales expe
dí eiilee, cuya cifra' se eleva a más ae
6.000, y encomenidar en lo sucesivo su 
estudio, trám ite  y reso lución  a 
dicha Presidencia, recae sobre ésta 
una labor extraordinaria, a la que es 
notorio no puede dar cima, ni siquie
ra  atender debidamente, con la pe
rentoriedad requerida, el reducido 
personal de su plantilla.

Por otra parte, la ardua y comple
ja  tarca que supone el fusionar los 
escalafones parciales de los Ministe
rios exige que por éstos se den las 
facilidades posibles al cumplimiento 
de este servicio, singularmente en los 
comienzos de su ordenación.

Fundado en las consideraciones ex
puestas,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste, s-e .ha servido disponer que para 
la más acertada aplicación de los p re
ceptos del Real decreto de 21 de D i- 
ciembré último se observen las si
guientes reglas:

1.*̂ Los Ministerios de Estado, Gra
cia y Justicia, Hacienda, Gobernación, 
Instrucción pública y Bella^s Artes, 
Fomento y Trabajo, Comercio e In 
dustria, redactarán y publicarán en la 
Gaceta de Madrid, dentro de un pla
zo de quince días, a contar de la pu

blicación de esta Real orden en elís 
el escalafón del actual personal subal* 
terno de plantilla, ajustado a las 
glas que determinan los artículos 1 * 
y 3.® y al 5.% respecto a las agrupa
ciones m inisteriales del Real decrefc 
de 21 de Diciembre de 1923. El es
calafón constará de las casillas y da-* 
tos siguientes:

a) Número de orden, con numera** 
ción sucesiva de todo el personal 
subalterno;

b) Categoría y número de orden do 
cada uno de ellos, incluyendo en el or
den correlativo que le corresponda 
todo el personal de la agrupación o 
agrupaciones señalada a cada Depar
tamento;

c) Nombre y dos apellidos;
d) N aturaleza: pueblo y provincisvj 

, e) Fecha del nacimiento: día, moi 
y año;

f) Edad: años, meses y días;
g) Servicios al Estado: años, me

ses, días. Como Portero: años, mese^- 
días. Como Mozo: años, meses, días. 
Como Ordenanza: años, m-eses, días;

li) Fechas de las tomas de pose* 
sión en la penúltima y última cate
gorías: día, mes, año. Servicios en la 
categoría: años, meses, días;

i) Observaciones. En éstas se es
pecificarán cuantos datos y elomentoa 
de juicio se estimen conducentes a de
finir mejor la situación de cada inte
resado.

2.‘ Al publicarse los referidos es
calafones parciales se otorgará por 
cada Ministerio el plazo de quince 
días, contado a partir de la fecha do 
la publicación en la Gaceta, para quo 
los interesados formulen las reclama
ciones oportunas en orden a la situa
ción y datos a cada uno consignadog* 
Transcurrido dicho plazo sin produ
cir reclamación, se entenderá quo se 
hallan los subalternois conformes con 
la clasificación y pormenores de quo 
el escalafón conste.

En el ran scu rso  de un mes, los 
M inisterios reso lverán  las rec lam a
ciones deducidas, dando conocim ien
to de las decisiones a los in te resa 
dos, que podrán  alzarse ante la P re 
sidencia del Gobierno, pero sin que 
esto sea motivo de re tra so  en 
form ación del escalafón, con arre-* 
glo a los trám ites, plazos y resolu-» 
ciones de los Ministerios,.

3.* Term inado ese plazo de. úxi 
mes, cada M inisterio procederá 5 
la  ordenación definitiva de su p er
sonal subalterno y rem itirá  a la 
Preisidencia del Gobierno el escalafón 
resultante y por remesas Sucesivas y 
con duplicado índice—del que le será 
devuelto po r la P residencia uno, coii
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la conform idad, si procediere— , los 
expedientes personales de los sub--: 
a lte rnos.

4.a Recibidos en la P residencia  
*áol Gobierno las p lan tilla s  o esca
lafones parciales, p rocederá  a la 
form ación del escalafón general del 
Cuerpo del personal subalterno  de. 
Jos M inisterios y a su publicación 
hn la Gaceta de Madrid antes del 
So de Abril, con ca rác te r provisio-: 
nal, dando el plazo de vein te días 
^a ra  que los in teresados produzcan 
ías reclam aciones que estim en en 
orden a su colocació-n en el m ts- 
mo. T ran scu rrid o  dicho plazo y re-: 
sueltas las reclam aciones con toda 
la u rgencia  posible, se publíc'ar“á el 
j&scalafón definitivo.

5.a P a ra  rea liza r la  labor que 
orig ine el acoplam iento de la s  p la n 
tillas parciales, formaciói^ del esca
lafón general, estudio de incldeii- 
;eias, em isión de inform es, compro-, 
ba.ción de datos del escalafón, e tcé
tera , los M inisterios desig n arán  el 
p e rso n a l especializado en esta  m a
te r ia  (a ser posible, del que tiene 
ao tualm enie su destino en los Ne
gociados de P ersona l) que se de
ta lla  a continuación, el cual p a sa rá  
a p re s ta r  sus servicios, tem p o ra l
m ente, en la  P residencia  del G obier
no, si bien p e rc ib irán  los haberes 
po r los M inisterios respectivos:

HACIENDA. — Un Jefe  de Nego
ciado, un Oficial y un Auxiliar.

GOBERNACION, —  S u b se c re ta ría : 
Un Jefe  u Oficial.— D irección de Co
rre o s : Un Jefe  de Negociado u Ofi
cial y un A uxiliar.— D irección de T e
lég ra fo s: Un Jefe  de Negociado u 
Oficia] y un A uxiliar.— D irección do 
Bcguridad: Un A uxiliar.

INSTRUCCION PUBLICA: Un J e 
fe do Negociado u Oficial y un Au- 
:xiliar.

FOMENTO: Un OficiaL:
ESTADO: Un A uxiliar
TRABAJO: Un Oficial; y
GRACIA Y JUSTICIA: Un Oficial,
6 .a Form ado y publicado el esca

lafón general, la P residencia  del Go
bierno d e te rm in ará  lo procedento^ 
respecto  al p erso n a l que haya de 
cump^lir este servicio.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 15, de Enero  
de 1924.

PRIi^íO DE RIVERA 
Beñor Subsecre tario  dc..«

I

REAL ORDEN

limo. Sr.: Yisto el expediente gu-: 
bernativo instruido contra D. Manuel 
Sáinz de Baranda, Oficial tercero de la 
Inspección provincial de Hacienda de 
Barcelona:

Resultando'* que el día 22 de Octubre 
último se personó^ en el despacho del 
Delegado de Hacienda de dicha pro- 
yincia, D. Felipe Omegna, dueño de 
un establecimiento industrial de yen^ 
ta de artículos de  ̂ relojería, ¡sito en 
la calle de San Pablo, números 52 y 
54, piso principal, manifestando que 
con objeto de que le despachase cuan
to tuviesie relación con el pago de la 
contribución, estaba abonado con el 
Agente de negocios Sr. Llombias, al 
CRie, aparte del natural estipendio por 
su trabajo, satisfacía además la can_ 
ti dad do 500 pesetas al trim estre, que 
entregaba, según dicho Agente, en la 
Inspección de Hacienda para pagar 
menos tributación que la debida; que 
no pudiendo continuar con este gasto, 
lo dijo al Sr, Llombias, que le prom e
tió hacerlo saber a los Inspectores; 
qiiie a los pocos días se presentó en el 
establecimiento del compareciente el 
Inspeclor Sr. Sáinz de Baranda, el que 
al conocer su situación económica le 
ofreció que le consultaría y le con
testaría; que ai poco tiempo el Agen
te le anunció la resolución favorable 
del asunto, pues en lo sucesivo no ten_ 
dría que pagar más que cien pesetas 
al trim estre; y que tocias sus entregas 
las recibía el Agente Sr. Llombias, 
firmando recibos que exhibió y so unen 
al diligc#iciado, consignándose en la 
mayoría que son por honorarios fuera 
de abono -“para tram itar un informe 
en la Administración de .Contribucio
nes’':

Resultando que en comparecencia 
ante el Delegado expuso el 3r. Sáinz 
de Baranda que era cierto que estuvo 
en casa del Sr. Omegna; que él no re 
cibió nunca cantidad alguna personaL 
mente, pues cuando fué noanbrado 
Inspector estaba i.mplardéelo por sus 
compañeros el procedimiento de que 
varios industriales n o , tributasen ofi- 
ciaimeide, pero n' extraoficíalmcnte, 
entregando al trim estre la cantidad 
que se les indicaba y percibía el em-' 
picado del Ayuntamiento, adscrito a la 
Inspección de Hcicienda, D. Conrado 
Marcén. nu’ 'n la ínverlía en atender

:r

a los gastos do m aterial de la oficihaj j 
que, meno,s el Sr. Ors, ienfan conoci-: ' 
miento de ello todos - los Inspectore®j 
y que, había una Comisión de éstos, 
constituida por los Sres. Maluquer 
Soto, que fiscalizaba las cuentas quoí : 
llevaba el Sr. Marcén y la inversión 
del dinero. :

Resultando que D. Conrado Marcén,; i 
también ante la Autoridad económica, 
expuso: ser empleado del Ayunta-j 
miento, que yenía auxiliando los tras 
bajos de la Inspeicción de Hacienda 
desde época rem ota sin cobrar más! f 
que el sueldo del Municipio y las gra..̂ ' 
tificaciones que voluntariam ente le dá^ ' 
ban los Inspectores; que varios in  ̂
dustriales le entregaban trimestraL; 
meníie determinadas sumas para podeí  ̂
atender a los gastos de m aterial, y, ‘ 
que llevaba un cuaderno, que exhibiíj 
y enitregó, donde sentaba los cobros y 
pagos,

Resultando que el referido cuadeni 
no, en cuya carpeta se consignD 
‘'Cuentas de m ateriar^  aparece abiern 
to—sin formalidad de ninguna elasc-Hf 
el 13 de Julio de 1920, siendo su úfi  ̂
timo asiento del 22 de Octubre pro-̂ j 
ximo pasado, consítituyendo el “Debe’I  
las cantidades entregadas por los Iiis>3 
pectores directamente, el iniporte deíf 
2 por 100 que se les descontaba di 
los libramientos por multas y las su-: 
mas que satisfacían diferentes indus-; 
tríales, valiéndose, en ciertos casos, 
de algún empleado, y generalmente de; 
varios Agentes de negocios; y el 
b e r”, la distribución de todos estol 
fondos.

Resultando que el Sr. Delegado sus-: 
pendió de empleo y sueldo al seíiüí ^ 
Sáinz de Baranda y ordenó la ins-: 
írucción del consiguiente procedimicü- 
lo gubernativo al Jefe de la Abogacía' 
del Estado -en aquella Delegación.

Resultando de las diligencias prac? m 
íicadas por el Instructo r: que ratifi*-! 
cado en su denuncia el Sr. Omegnai; 
añadió: que el 20 de Octubre se pre ;̂ 
sentaroíi (ein su estabiecimiento dos; 

Inspctores que le instruyeron expe-.; 
d ien ts de defraudación no obstante: 
exhibirles el recibo de la contribucióí 
que pagaba y haberles manifestado'  ̂
que satisfacía trim estralm ente un su-¡ i 
plemento de contribución por media-: 
ción de su Agente, y que al verse ex-: 
pediientado acudió a la Delegación 
Hacienda para defender su derecho J 
justificar que nunca pretendió de |̂ 
fraudar al Tesoro.  ̂ f

Resultando que el Agente D. 
llermo Llombias dijo: que eran 
las firmas estampadas en los recitoí  ̂
que se le exhibían unidos al expsdi^^ | 
Í!C y que las cantidades que censigî ^̂  :
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bím iss íredbía del Sr. Omegma en 
oonüep-to de koROEaries po r ;mis :ge'S- 
tioRes; que indepeRdaeRlfeement© y idu- 
íaníie ĉuailRO o êÍROO meses lambOu^a, 
le (lió 400 pesetas, que ienferegaba a la 
iRspeccdón para ga^os -die m aterial e©- 
mo eoRsecuenc-ia de la coRMer^saeió'R 
que tuvo con los 'Bros. (Mbaildón f  
Biiinz de Baranda, relabiva a  que dada 
la poca importancia del establecimíien- 
to de su clienle podía aburrarse el 
pago de la creeida eoRtritaeiÓn iquie 
le correspondía entregando aqueilías 
sumas a la Inspección.

ílesultando que el Br. Sáinz de Ba
randa, al am pliar su de-claracibn, hizo 
presente: que cuando fué destinado a 
la Inspección solo liabía una m esa y  
una silla, y  al poco tiempo se pusie
ron, nuevas, tres mesas, sillas y ta 
quilla, compradas por el Sr. Garniuna 
con fondos proporcionados a pro rra ta  
entre los compañeros., a los que se re
integró algún tiempo -después con las 
sumas recaudadas por la Inspección; 
que en 1,° de Enero de 1922 empezó 
a ejercer el cargo de Inspector en el 
distrito de Las Gorts, y en Agosto de 
acpiel mismo año fué trasladado al del 
Hospital a las órdenes del Inspector 
D, Enrique García Montero, quedando 
al mes, por traslado de éste, sólo en 
el distrito; que en estas condiciones 
fué convocado por los demás Inspec
tores a una reunión que .se celdbró 
en la oficina, y en la que se acordó 
que cada uno de ellos procurase en  su 
distrito que algún industrial contri
buyera directamente para  ayudar a  
les gastos de m aterial; .que a los pocos 
días le advirtió el Br. Gabaldón que 
ya tenía el compareciente un indus
trial en su distrito, según le bábfa 
dicho ni Agente Sr. Llombías; que las 
cantidades entregadas por .el señor 
Gmeg.na debió llevarlas directamente 
dicho Agente ..al Cajero Sr. Maroén; 
que cuando visitó el e&tablecimieinto 
del Sr. Omegna, n  petición de óstie, lo 
hizo con autorizacdón del segundo Jefe 
Sr. Gabaldón; que -supo que .antes de 
ser el dicente Inspector se .reunieron 
lOis Inspectores y, a prqpueata del so- 
ñor Carmoaa, >se acordó escoger en tcal 
da distrito unos cuantos industriales 
para que satisfaciesen directamíentie a 
la Mspeoción determinadas cantidades 
de&Llnadas a los gastos ^Iq m aterial y 
en sustitución de la cantribución In 
dustrial, siguiendo el ejemplo de lo 
establecido en la Administración de 
.Gontribuciones de Madrid y en <algu- 
na Pira; que en la reunión -a que asis
tió se nombró la íGomásión que iinter- 
^'iniese las cuentas de lo que se ;re- , 
candaba, designándose -a los .^señores 
Maliiquer y Soto; que en otra reunión,

a  la  que llamó .el actual Sr. Delegado 
-a todos los Inspectores, les ordenó el 
régimen que se había de sqguir con 
los espectáculos públicos en relación 
aon la  -conirlbueMa industrial, consis- 
teniie en .exigir de los 'empresarios una 
absoluta iexacititud en ,cuanto al núme
ro de funciones y localidades, pero 
que al tarifarias se hiciese por el p re
cio más barato que se hubiesen ven
dido los Mlletes en cualquiera , de los 
días de  la respectiva semana.

it'.esultando que D. Gonrado Marcén 
:amip?lió -SU íanierdior declaraición hacien
do  presente.: OQue hace más de veinte 
año« que p re s ta  sorvicios en la  Ins-^ 
peeerón -de H-acicnfe, prim ero, 0 0 -  
mo fu n c io n ario  €  el Estado, y des- 
pué'S, al ser declarado tvesante p o r  
u n  cambio de Gobierno, «sus Je fes  j 
le ordenaron que continuase y le 
coR'signieron un  empleo del Ayun-. 
tam iento, pero aigulendo siem pre 
en la  Inspección; que sólo qlerei-^ 
bía su sueldo del M unicipio y l-a 
grati'ñ.cación que le daba c.ada uno 
de lo s Inspecíores al cobrarles sus 
participaciones en las m ultas, h a 3-- 
ta que en 1920, al encargarlo  de 
custod iar las vcantidades .que so le 
entregaban p ara  .gastos de m ateria l 
:de la  Inspección, se le asignó la 
gratificació.n menniial de 220 pese
tas.; que ql com etido del declarao to  
e ra  .cum plir la-s órdenes d e  lo.s ¡se
ñ o res que com ponían la Comisión 
de C uentas y anotarlo todo en la 
lib re ta  que llevaba y había  e n tre -  
.gado al íSr. Delegado en su p rim era  
comparecencia;; que las cantidades 
mencíionadas no las daban  ísiempre 
.los Agentéis de •bíegoeaos con la  ¡ex- 
oepcíión de los lemiploados Br. Gascón,  ̂
¡que íle hizo ‘entregas, por orden del 
Inspector -Sr. GábaMón, y de otro na
neado AMaca, y de un induístniail llam a
do Claudio-Eigoll; que el Agente :señor 
L lom bías «ólo le hizo tre s  entregas, 
una de ‘3ñ0 pesetas y dos de 500; 
que al p rincip io  de llevar las cuen
tas, p agaba persona lm en te  las g ra 
tificaciones que le ordenaba la Co
m isión a los empleados de la In te r- 
venci.óh y del Negociado de Defraii-. 
dación de la A dm inistración de Gon- 
tribucionés, mas después, y  en la 
actualidad, eran los señores que 
form aban la indicada Com isión 
quienes hac ían  directam ente las 
entregas, suponiendo que tales g ra 
tificaciones ten ían  por objeto el 
rápido y favorable despacho de los 
expedienfes instru idos por los In s 
pectores y poder cobrar m ultas: 

•Resultando que, citados de C(>ni-. 
parecencia  por el In s tru c to r  lo« 
Inspectores adm in istra tivos de lia -

cieiida, que, adem ás del Sr. 
de Baranda, hab ían  desempeñado el 
cargo desde Mayo de 1921 a Agosto.' 
de i ’9'2'3, declararon  en sínteísis:

Les) Sres'. D. Ramón Mailiiqucr y 
D. V icente Soto; Que era  exaeto] 
que constitu ían  la  Comisión cncar-* 
gada de Inspeccionar las cuentan 
que llevaba e l  Sr. M arcén, y que lef 
ordenaban lo conveniente .al efecto, 
ocupándose principalm ente d© ello) 
eil Sr. Soto, que entregaba directa-: 
m ente las gratificaciones que s-e da-» 
han  a  los funcionario-s de la Inteírf 
vención y de C ontribuciones; q^e 
.asis'íiieron a la reunión de E neró 
de .1922., en la que estuvieron p re 
sen tes la  m ayoría de los Inspecto 
res, y en la que ,se acordó c o n lí-  
iiuar respetando a los industriales 
“incluidos en nota'” ; que en el d is
trito  id el Br. M aluquer había uno, 
pero  que, al tra ta r  de averiguar 
quién era, le dijo el Agente que sé 
hab ía  trasladado de d istrito , y que 
en -el del Sr. Soto había dps indus
tria les “en n o ta”.

,D. Enrique García M ontero: Que 
iejíercía el cargo de Inspector desde 
1919, Gonfiriéndosele en Febrero  del 

la inspección especial del im 
puesto de tran sp o rte s ; que asistió  
;a las reuniones en que se acordó 
e l  establecimle.ii.to de notas ,de in 
d u s tria l, (a p ropuesta  del Sr. Car- 
m.;ona; que en la de 1922 maníferLÓ 
su decidido propósito  de no co n ti
nuar la  recaudación procedente de 
un  industiriai de jsu d istrito , hasciéh- 
tdolo así, obligando a presen tar $1 
alta  -al in teresado, que era la seño
ra  Viuda de Pam iés.

D. Fernando G arrerasj Que en lâ  
reuzTíón propuso, con los señoreé 
Ruiz de Gotrdu^te y perrero., fací- 
litar datos, que estaba reuniendo, 
para  in s tru ir  expediente al indus
tria l Sr. P icabea, con objeto de que 
la m ulta que correspondiese cons
tituyera  el fondo para  los gastos 
de m ateria l; que por suerte  se  de
signó a los Sres. Moltalvo y G ra- 
cián Sánchez, pero sin que se fo r
m ase el expediente, a causa, según 
le refirieron poco después, de quq 
dicho industrial había desapareci
do; que, como consecuencia de nó 
haber dado resultado ese medio, 
propuso el Br. Carmona, en otra re
unión, que se buscasen industria
les que Siatisficieran a la Inspec-^ 
ción las consabidas diferenciaíü» 
que, acordado así por mayoría, el 
m ism o Sr. Carmona indicó que él 
p roporcionaría dos industríalos.JÍ 
que en el prim er d istrito  del de
clarante no había ninguno, pero



248 i6  Enero 1924 Gaceta de Madrid.— Núm. 16

e l de la Lonja, donde fué traslada-i 
do en los ú ltim os m eses de su g es
tión , le advirtieron  que el in d u s
tr ia l de tejidos, Gam isans, se en
contraba en descubierto  y que lo
debía respetar.

D. Gracián Sáncbez Manzano: Que 
al tra tar, en unión de otro compañe
ro, de instru ir expediente al indus
trial que indicaron los Sres. Carreras 
y Herrero, había aquel desaparecido, 
estando el local ocupado por distinto 
Interesado; que la proposición de bus-: 
car industriales q u e  contribuyesen en 
la consabida forma se acordó por ma-̂  
yoría en otra reunión, a propuesta 
del Sr. Carmena, haciéndose constar 
la protesta del Sr. Gordejuela; que en 
el distrito de la Lonja, donde luegc 
fué trasladado, había dos  ̂ industria
les en esas condiciones, sin que p u 
diera precisar sus nombres y domi- 
eilios, pues las órdenes referentes a 
ello se darían a m  compañero de pa
reja, D. Isidro Pérez.

D. Isidro Pénez; H i z o  idénticas ma
nifestaciones a las del Sr. Manzano, 
con la única diferencia de no hacer 
indicación alguna con respecto a la 
existencia del industrial incluido en 
nota en el distrito do la Lonja.

D. Ramón Olaguer: Que en la p ri
m era reunión, celebrada en su ca^a, 
no se llegó a solución concreta; y io  
en la segunda, a propuesta del señor 
Carmena y por mayoría, se acordó 
que algún industrial satisficiese al
guna cantidad para atender a los gas
tos de m aterial; que en el prim er d is
trito  donde actuó no había ninguno 
con nota, poro sí en el segundo, que 
era el de la Lonja, no recordando -=u 
nombre-

D. Gonzalo Herrero: Que asistió a 
la reunión donde se resolvió m stiu ir 
expediente a un exportador que no 
estuviese dado do alta, para ac.stinar 
la m ulta a sufragar las atenciones de 
m aterial, pero no a la segunda, si bien 
supo los acuerdos lomados, aunque 
ignorando quiénes fueran los indus- 
Ai^siriales que satisfacían osas dife
rencias, porque en el dislriio enco
mendado a su gestión no hubo irdus- 
triales en esas condiciones; y que nun
ca intervino en la administración de 
fondos.

D. Luis Buelta y D. Francisco de A. 
Roca: Que asistieron a las reuniones 
en las que se acordó el sistema de 
nota.3 de los industriales, ignorando el 
des lino que se daba a lo recaudado, 
suponiendo que so invertiría en los 
gastos de m aterial y en gratificacio
nes: y que en los distritos en que 
prestaron servicio no había notas de 
industrial.

TO i^alíasar Roca: Que no asistió a

las reuniones, pues hasta fin de Fe
brero último auxiliaba, por las ma-? 
ñañas, los trabajos de la Secretaría 
de la Delegación; que sabe que aqué- 

dlas existieron; que en el prim er dis-; 
trito  donde sirvió no había ningún 
industrial incluido en nota, pero que 
al trasladársele al de la Universidad, 
le advirtió su compañero Sr. Soto que 
allí lo había; que ignoraba so dieran 
gratificaciones, y que sabía que exis
tía  la Comisión encargada de cuentas.

D. Enrique L abarta : Que asistió a 
la reunión de Enero de 1922, en la 
que ante la protesta de un Inspector, 
que le parece recordar fuera el se
ñor Prat, se acondó suprim ir las no
tas y obligar a los industriales a que 
se diesen de alta; que después tuvo 
noticias de que se cobraron algunas 
notas, desconociendo la razón, pues lo 
único que sabe es que en su prim er 
distrito, que era el de San Martín, no 
había ningún industrial en tales con-i 
diciones; que cuando le trasladaron al 
de la Lonja tuvo noticia, pasado al
gún tiempo, de que sí había un in
dustrial con nota, aunque ignorando 
quién fuese.

D. Gerardo Ruiz: Que asistió a una 
reunión en casa del Sr. Olaguer, sin 
que recuerde se tomara en ella n in 
gún acuerdo; que en los distritos en 
que actuó no había industriales que 
estuvieran incluidos en nota; que des
conocía que recaudasen cantidades 
para la Inspección, y que en el año 
1920 contribuyó con algunas cantida
des a la suscripción que se hizo para 
coínprar mobiliario, sin que al devol
verlo lo que entregó le dijesen de 
dónde provenía el dinero.

D. Gabriel Ruiz de Gordejuela: Que 
asistió a las dos reuniones convoca
das por el Sr. Carmena, tomándose el 
acuerdo en la segunda de buscar in
dustriales que abonaran directamen
te a la Inspección cantidaides para 
gastos de m aterial, y aunque él se 
opuso terminantemente, no pudo im
pedir que la mayoría lo aproba.se.

D. Alfredo Caselles: Que concurrió 
a las reuniones y no recuerda que en 
ninguna se tom ara acuerdo; pero ofi
ciosamente sabía que se recaudaban 
cantidades para gastos de m aterial,

D. Manuel García Gabaldón: Que 
ejerce el cargo de Inspector desde 
1920, y que hasta después de algún 
tiempo de posesionado no supo exis
tiesen las notas de industriales, y al 
m anifestar su extrañeza fué cuando el 
Sr. Carmona dijo ser necesario ente
ra r a los nuevos Inspectores, cele- 
b r4pdpS8 entonces la reunión; que en 
ella se opuso a las notas, y si las con
sintió luego fué porque le aseguró el 
Sr. Labarta que todos los Inspectores 
estaban de acuerdo para el estableci-f'

miento de nuevas notas; que en la m- 
tim a Jun ta  se nombró a los Sres. Ma. 
luquer y Soto para la Comisión inŝ  
pectora de cuentas.

D. Rafael Carmona: Que él no coin 
vocó a las reuniones porque se cele
braron por iniciativa de todos, asi 
como los acuerdos relativos a notas 
de industriales; que es inexacto dije- 
ra  que en la Admini-'ració.n de Ccn- 
tribuciones de Madri-i se procediera 
de ese modo, pues lo único que re
cuerda haber manifestado a varios 
compañeros después de la.s reuniones 
era que, con motivo de su viaje a la 
Corte en comisión de i‘ancionarios, 
había visto lo bien organizada y aten, 
dida de m aterial que estaba dicha éd. 
ministración; que a las reuniónos 
asistieron lodos los Inspectores, pues
el que no concurrió a una asistió a.
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la siguiente; que ignoraba que en a! 
distrito en que actuó existie.sen iii- 
dustriales en las indicadas condiciov 
nos; y que si en unión del Sr. Labar-; 
ta instruyó exporlieriLe de dofraufla-! 
ción al Sr. Omegna, se debió a deiuui.j 
cia de otros dos industriales, sin quflj 
el expedientado dijese nada con ven 
peoto a las sumas que destinaba a laf 
Inspección.

D. Mariano Piquer: Que asistió a; 
varias reuniones, sin recordar se to-̂  
masen acuerdos de notas a industria
les; que sabía se cobraban cantidades 
por la Inspección y que se abonaban' 
gratificaciones, creyendo que estas úl* 
timas se satisfacían con cargo al 2 por 
100 que les doscontaban de los libra
mientos correspondientes a las mul
tas cobradas.

D. Francisco Farreres, D. Fabian 
Gracia y D. Antonio F rías: los dos 
prim eros asistieron a la reunión 
que se tomaron los acuerdos de cor* 
tinuar las notas, y el tercero tuvo no- 
ticias de ello; que en sus distritos no 
había notas de industriales, abonando 
de su bolsillo una cantidad mensual 
sabiendo que de lo recaudado por 
Inspección se satiisfacían los 
de m aterial y las gratificaciones. ^

D. Ramón Salgado: Que 
la Junta  en que so acordó la ^g*
pensión de notas de indusirialGS, 
después no se volvió a ocupar  ̂
asunto, sabiendo únicanrente ^!bís 
el distrito del Instituto le entregaij 
el 28 de Marzo último una baja, f ,
riéndole que era para nota, pero 
aprobó porque, por ser de 
tenía que recoger datos del 
rril, y que, por ser opuesto a 
sistetna, nunca quiso ni 
terarse de lo que hacia la Comí 
nombrada por los co'mpañeros.

D. Manuel Ibáñez: Que no asís pa 
a ninguna reunión, pero Que tn^o
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nO''imieiilo de que se ceilcbraron; que 
« /negó  a coivlribuÍT a la compra de 
muebles, por lo que prescindieron de 
él en absoluto; que ignoraba se co
brase el 2 por 100 de descuento sobre 
las participaciones de multas, porque 

' nunca lo saticsflzo, y que supo había 
una Comisión encargada de estos 
asuntos, aunque desconociendo el 
noinlDre de los que la componían.

D.. Luis Lázaro: Que asistió a la 
reunión en que se acoixió suprim ir 
las notas de industriales; que ignora
ba si después se establecieron; que 
tiene noticias de que habí-a una Go- 
rnisión encargada de cuanto se refe
ría al material, creyendo que aten- 

. dían con los descuentos que se les 
hacía de sus participaciones en sus 
multas al pago de gratificaciones.

D. Antonio Ors: Que ejerció el
: cargo de Inspector a p artir de Julio 
i del presente año, y sólo durante mes 
I; y medio, pues en seguida fué desti- 

nado al servicio de oficina, y que du- 
•; rante tan poco tiempo de nada se en- 
t tero.

13. Vicente Navarro y D. Antonio 
r Ruiz: Declaran que en las reuniones 

a que asistieron no se tomó acuerdo 
' respecto a notas de induistrial, pero 

que sabían se cobraban y que había 
nombrada una Comisión encargada de 
las cuentas.

D. José Ju v an i: Que ejercía el car- 
go, desde 1919; que asistió a la re- 
unión convocada por el Sr. Carmena, 
a la que concurrieron todos los Ins- 
pectores, pues si alguno faltó, estaba 
Tepreiscntado por su compañero de 
pareja; en ella propuso aquél lo de 
ios industriales de nota, y que con lo 
cobrado de éstos y lo que se descon- 
taba a los Inspectores de su partic i- 

^, pación en las multas se atendía a los
gastos de m aterial y se gratificaba á 

^  los empleados que tenían alguna re
lación con la Inspección.

 ̂ jj D. Josié María Ros y D. Prudencio 
ĝ̂ ÓMoya: Que 6n las reuniones a que 

iasistieron no ste acordó la continua-, 
ción de las notas, e ignoran por qué 

eE.Mo siguieron cobrando; pero sabían ha- 
nombrada una Comisión para las 

¿p cuentas del miaterial.
)jai D, Arturo F erre r: Que asistió a 
gtaijla reunión en que síe acordó suprim ir 
caá las notas, y, efectivamente, una que 
olifl| habla en el distrito deíl Instituto, en 
eB'Jhl que el dicento ajctuaba con el señor 

Montero, dió ésjte la orden para que 
^ 6  diese de al̂ ta;, pgnórando sli con 

sti| posterioridad, se rei^olyió continuar 
corten ellas; que sabía la existencia de. 

; la Comisión para ordenar el pago de 
i lo que se recaudaba por él ? por 100

del descuento de las multas, y que 
oficiosamente supo que cuando exis
tían notas de industrial se daRin gra
tificaciones a empleados de la In ter- 
yención y de la Administración.

D. Miguel P ra t: Asistió a la reunión 
en que se trató de la continuación 
de las notas y en la que, por su ter
minante oposición, se acordó supri
mirlas, y que no sabía que hubiese 
Comisión alguna encargada de admi
n istra r el m aterial, pero sí que tenía 
noticias de que se daban algunas gra- 
tificaicíones., suponiendo que con el 
descuento del 2 por 100.

Resultando que, además de las m a
nifestaciones anteriorm ente extracta
das, declararon los Sres Maluquer, 
García Montero, García Gabaldón y 
Salgado, que asistieron a la reunión 
convocada por el Delegado die Har 
cienda para im plantar el régimen de 
espectáculos a que se refiere la se
gunda comparecencia del Sr. Sáinz de 
Baranda, y los Sres. García Montero, 
Carreras, Sánchez Manzano, Olaguer, 
Pérez, Buelta, Roca (D. Francisco 
de A.) y Juvany; haber oído asegurar 
al Sr. Carmona que el sistema de no
tas de industriales se hallaba estable
cido en la Administración de Contri
buciones de Madrid y en otras partes: 

Resultando que no se ha recibido 
declaración a los Inspectores D. Be
nito G. Atienza y D. Luis Villanova, 
incluidos en las listas facilitadas poi 
la Delegación, por estar jubilado el 
prim ero y destinado el segundo a 
otra provincia:

Resultando que D. Mariano Gascón, 
funcionario adscrito a la Administra
ción de Rentas Arrendadás, expuso: 
que un industrial amigo le hizo una 
pregunta respecto á contribuciones, y 
desconociendo lo q i i e  procedía hacer, 
formtilaron la consiguiente consulta 
al Sr. Gabaldón, y satisfeclife el indus
tria l con la  slolución propuesta, se 
dió ;de alta, y ‘como debió quedar re 
conocido al Sr, Gabaldón, y éste no 
quiso recibir regalo alguno, le dió al 
compareciente, en dos o tres ocasio
nes, un sobre con dinero, que entre
gaba inmediatamente al Sr. Marcén, 
parados gastos de lá Inspección: 

Resultando que D. Fernando Uriszar 
de Aldaca, Oficial tercero^ de la Te
sorería, manifestó que, siendo Auxi
lia r de la Inspección provincial, per
cibía luna igratifiicacíón mensual  ̂de 
150 pesetas, de fondos de la oficiiiá, 
por los trabajos extraordinarios^ que 
en ella realizaba y por las notifica- 
éiohes a los contribuyentes expedien- 
tadoSl

Resultando que el Jefe de los Pro-* 
fesores mercantiles, el de los Inge-í 
nieros industriales y el Perito elec
tricista, adscritos al servicio de aque-^ 
lia Inspección provincial, declararon 
que ninguna relación tuvieroip en es
tos asuntos con los InspcfOtores ad
ministrativos .

Resultando que, citados de compa-> 
recencia por el instructor del expe-, 
diente gubernativo los funcionarios 
de la Administración de Contribucio
nes que durante el lapso que aquél 
comprende habían pertenecido o per-^ 
tenecían al Negociado de expedientef 
de defraudación de la Administración! 
de Contribuciones, declararon:

D. Enrique L abarta : Que estuvo 
algún tiempo destinado a dicho Nego
ciado en compañía del Sr. Montalvo, 
a quien los Inspectores propusieron 
que trabajasen en horas extraordina-. 
rias, para vencer el atraso que exis
tía, y les abonarían una cantidad men-^ 
sual; que el referido Sr. Montalvo so 
lo dijo al dicente, pero como no re 
convenía trabajar por las tardes, 
contestó que aceptase y se quedase 
con toda la gratificación D. José 
Arrú; que durante el tiempo qu© 
perteneció al Negociado, él Sr. Morí- 
talvo le propuso percibir la gratifica
ción de la Inspección, que el decla
rante no quiso aceptar; que un mes 
llegaron a la oficina dos sobres, qué 
le dijeron contenían a razón de 50 
duros, uno para él y otro para el se
ñor Montalvo; que el compareciente 
guardó el suyo en la mesa, y cuando 
al mes siguiente llegó el Sr. MarceTi 
con otro sobre, al parecer con igual 
cantidad, le devolvió el prim er sobre, 
que no había abierto, negándose a 
adm itir el segundo.

D. G racián Sánchez M anzano: 
Que sustituyó  al Sr. Montalvo cuan
do éste obtuvo la excedencia, y co
mo procedía de la Inspección y sa
bía la gratificación que se daba 
Negociado, hizo saber al Sr. Ma/ 
cén que no la admitía.^ quedando 
desde entonces suprim ida.

D. José Rivas: Qué fué Auxiliar 
del Negociado, y durante tres o cua
tro  meses del año 21, el Sr. Marcén 
entregaba a los Sres. Montalvo y 
A rrú  50 duros a cada uno, en con
cepto de gratificación, que se  su 
prim ió al en trar en el Negociado 
D. G racián Sánchez; y

D. Federico Montalvo: Que du
ran te  unos m e s e s  recibió de la In.s- 
pección 500 pesetas m ensuales, 
pues los Sres. Labarta y Arrú no . 
quisieron partic ipar de esa g ra ti
ficación, y aue después obtuvo la
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^xccdeB0-ia y qme en esa situiacii^a 
BonLinúa,:

Resaltando: que? D. M anuel Ma
drigal,. D. M-oiriano. San ¿íos.é,, D, Ale
jandro  Gcballos y D.. E nrique Gó^ 
hiC‘Z Almela, funcionarios de la In - 
|.erveiición, adscritos los tres pri-. 
ÜPfieros al servicio del libro de en lra - 
'¿a do caudales y el últim o ai Ne-. 
gooiado de Industria^, dondb llevaba 
éí libro de certificaciones proce- 
penles de expedientes de d efrau d a- 
Óidri y ocultación, declaran: que
recibían gratificaciones m ensuales' 
;de la Inspección por trab a ja r  eií 
ho ras  ex traord inarias, añadiendo ei 
gr. Gómez AlmeTa que en el a ñ a  
1922, y durante un plazo cíe cinca 
O seis meses, tuvo de AuxiTiar a 
p ,  ígnacio  Díaz, a la sazón en co- 
jni.sióii del servicio en F alm a de 
M ajlorca, con el cual rep a rtía  las 
125 pesetas que percib ía de g ra ti
ficación:

Ro.sultán do que ITaniadoe a d'B'* 
c la ra r los Agentes de Negocios que., 
Además del Sr. Llom bias, figuran  
eíi el cuaderno de “Gastos de m a
te r ia l”', expusieron:

D. Fruncí seo B urón : Que en tre 
gaba. en la inspección una cantiidad 
trim estral (pao, según ie decían, dcsli- 
hahan a materiaT y que procedía de un 
ind ustrial, cuyo nombre cmiite, de lu- 
calle do T allers, crue ya había pro
seo !a do el acta en Octubre últim o.

I). Valentín Pons: Que entregaba 
cantidades, para  gastos de m ate
rial, que le daban los in d u stria le s  
de clases inferiores declaradas a la s’ 
que les correspondían, cuyos nom 
bres tampoco dijo.

D. José G laram unt: Que facilitió 
cantidades, prooedenles de varios 
industriales, hasta  el m es de Juli'o’ 
de 1922, en que le.s dió de alta; que 
a prim eros del a fío p resen te  y h a 
biéndole invitado a que fo rm ara  
n\ievas' notas, no conociendo' n in 
gún iu lerm ado  eri condiciones p a ra  
el 10, sai i sil zo de su bolsillo particu-^ 
la r alguna cantidad para atencio
nes de m aterial.

I3z Federico T esto r: Que por na  
tener industria les en condiciones, 
tam bién, de su bolsillo partrcuTar, 
dió c::n 'idedes a la Inspección.

D. Emilio Requer-: Que no ha en 
tregado n inguna cantidad; y

D, José Arquen: Que acom pañó 
a un indüsiria l a lá Inspección y 
en olla convinieron, con los Iiis- 
pnetoros, inclu irle  en nota, y que la 
cxTiiídad la sa tisfac ía  aquél direc
ta  m. en tei

ResiíItando que, Iern iinadas las* 
í'nnaraeiones, form uló el In s tru c to r

; los cargos correspondien tes del s i-  
 ̂ gu íen te  m odo:

Ai loa- Sres.. Roca (D: B a lta sa r) ,
; Glaguer,: .Carreras, G arcía M antero, 

Sáinz de Baranda,. Sánchez Manza
no, Soto, Carm ena, Labart'a y  G ar
cía Gabaldón.

Cargos: í.*' No haber in stru ido  
expediente de defraudación ai in - 
du sí nial o in dustria les de su d is- 

’ tritd .
; 2E C onsentir que por la Inspec

ción se cobrasen can tidades de ín -  
dusíriales mal matTiculados' que 

' no pagaban contribución.
31° C onsentir se abonasen  a de- 

' terminados^ funeionarios: de la Ad- 
I m in is trac ió n  y  de la In íervención  
; cantidades del fondo de. la In spec

ción.
A ios-Sres. G ase lte  (BcAlfredoAr 

R'iiiz (-Di Anto.ni'o)',- Rosv Moya, Na- 
varro> Rufzz fD. Gerardo:)', Gracia,, 
Púrez, Juvany,. Ibáñez, Salgado?,. Fa.-< 
rrerasv Ruiz de Gordejirelav Piquer,; 
F erre ro , Buiel tai,. Roea (Db Francis:-^ 
co de A.), Maluquér,. P ra i, Frías-, 
F e r r e r  y Lázaro Baena.

C argos: 1.®̂ Consentir íiue por la 
In s p e G Gi ón s e c obrasen c a ].i t i dade s 

‘ dé in d u stria le s  mal m .atriéuIado3 o 
que: no' pagaban CGnlribiición,

2 r C onsentir se- abonas en a  de- 
! term inados funcionarios de la Ad

m in is trac ió n  y de la  íñ fervención 
? cantidades del fondo de la In spec

ción.
A los Sres.. L abarta (D. E nrique)', 

G. Alimeila, Urisz-ar de Aldaea, Ceba-’ 
; líos, M adrigal, San José, A rrú  y 
i Montalvo.

Cargos: Recibir algunas^ cantiéadés: 
de la rñspeccióh de Bacienda en con- 
iSidioración a ser funcionarios de la. 
Delegación. .

Y a D. Mariano Guscón:
Cargo : Pbr haber eDiregaelo. en la 

. Inspección, cantidades procedientes de. 
un industriial que no  ̂ pagaba, la. con
tribución correspondiente a> su inr-: 
dustria.

RQ.sultandO' que en, las contestación- 
neis a loŝ  cargos rep.roducen. los in-:

 ̂ teresados. lo, manifestado en sus res
pectivas dieicllariacionos, aleganda alé 
gunas—^por lo qpe se refiere a los. Ins
pectores—haber consentido la. sltuá- 
ción por encontrarla creada y por la 

. eoacción de Ids compañeros,. y ‘ afir-: 
mando todos que  ̂ las- gratifícaícioneS' 
SO' daban del importe- del descuento' de: 
mullías:

Resultando que el único.' dé: .kis enn 
cariados en el procíedámieaío/ que' pec-z 
tifica sui déolaraición. eŝ  Da Manuel' 
Ibáñez, qu0: ai cantestar a l aegundo 
d a  los cargoa que' se. le: form ularon 
asegura que siendo Inspector pedía.

para  gastes de la Inispección ei 2* 
por IO(X dú su  participación -gu las 
multase

Puesultando que el funcionario^ dea 
Jaim u Francii declara : que es: BabiB- 
tado del matlcrial,. tanto de la Secre- 
tarín  do la Delegación como dé la Ins
pección;: quo la consignación de ésta 
se coñsuimía por completo en su ma -̂ 
teriial,. se.gún consta en las cuenta.s; 
rendidas oportunamente' y aprobadas 
por su Jefep y que cuando algunas 

i ve>ces le  hacían encargos de impresos 
la Inspección,; ella pagaba ei pedido-: 

Püeísultando que en vista de los car
gos y de las contestaciones, respecti- 

, -vas,; y después, de consignar en dos 
de los Considerandos que para algu
nos de los encartados, y especialmen
te por lo que se refiere a los Insp-ec- 

' tores Prat, Carreras, Herrero y Ruiz 
de Gordejuela, que fueron los que 

: térm inantem ente se opusieron al es- 
' tablfecimiento y continuación de las 
> notas de industriales, y a los funcio

narios de Intervención por su trabajo 
stmplementé'- m aterial, existían ate- 

, nmantes que podían apreciarse por la 
' Superioridad; y que en la libreta de 

las cuentas de la Inspección y  en las 
: declaraeionés' recibidas haJaía indica- 

ciones' respecto: de Jefes que por ser 
, de categoría ¿gual; a la. suya no podía,
. recoger en el expediente;:el instructor, 

en 17 de Noviembre, elevó projiuesla- 
’ al Delegado pidiendo: Que se im-'

pusiera-, la corrección de- separación 
definitiva a los' runcionarios. D;. Ra-̂  
foel Carmona, D- l\íanuel García Ga-: 
baidión,.. D- Enrique García Montci'o y 
D.- Enpiqiie Labarta., 2 .̂  Que se- decla- 

■■ raran  ceisantes. a. los funci-Gnarivis d.üa 
Baltasar Roca,. D., Ramón üla.guer, don 
Manuel Sáinz de Baranda, D. Gracién 
Sánchez Manzano, D. Vicente Solo,, 
D., Ramón Maluquera D. José Arrú,, 
D'.. Federico Montalvo y D, Mariano 
Gascón. 3r  Que se declaren posterga-^ 
dos a los funcionarios D. Férnando 
Garberas, D'. Alfredo Caseilas, D. José 
María Ros, D. Prudencio Moya, don' 
Vicente Navarro, D. Antonio Ruiz, d'oir 
Fabián Gracia, Di Isidro Pérez, dón 
Joséi Juvany, Di Manuel Ibáñez, D. Ra-í̂  
món; Salgado^ Di Francisco FerrGrajsi; 
D. Gabriél Ruiz dé- Gordojueday D. Wm  
riáno Píquer,, D¿ Gonzalo; Rerrer0|p  
D: Luis Biielta, D. Francisco'dc'A,. Roé" 
ca, D. Miguél Prat,. D.. Antonió Fría^

’■ p . A rturo Ferrer,, B. Luis Lázaro. BihéÑ 
na  ̂ p .  Enrique Gv, Almelaj, Di Fernaiirí- 
du Uriszar de: Aldaea, D. Alej;andi^í 
Geballos-,, D. Ramón Madrigal y don 
Mariano! San Joisé.:.

Resultando que e l Delegada dé 
clenda,> pay‘ grpvidencía; dM 
día fíy. que ratificó ol 19 y confirmí é  
encargado del despacho, por te tegr^^ 
númierO' l.iR l, suspendió d a  emipteó 3̂
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guoldo a los giguientes funcionarios:: 
la Inspocción de Hacienda, D. Man 

li í ie l ' García Gabaldón, D. Enrique 
fearcía Montero, p . Ramón Maluquer, 
m .  Yicente Soto, D. Enrique Labarta, 
p .  Rafael Garmona y P . Baltasar Roca;

la Administración de Rentas Arren-: 
';dadas, a D. Ramón Olaguer y p . Ma-; 
•^iano Gascón, y de la Administración 
de Gortribuciones, a D, José A rrú y 

Gracián Sánchez Manzano; infor-: 
i^^ando el 24 de Noviembre que con 
1̂ 1 fundamento de la propuesta, que 
.feupone que todo lo recaudado era en 
[beneficio de los Inspectores, no está 
;:eonfoime, porque estima que tal afir-: 
!mación no se dem uestra en el libro de 
’lhO'tas, bastando oon rem ontarse al ori
gen del asunto, que fué el carecerse 
de material en la Inspección, para 
,Comprender quie sólo se trataba de ver 
d i modo de a rb itra r recursos con que 
¡ijproveer a dicha necesidad, invirtién- 
iidose ]¿as cantidades que se recibían erí 
gestos diierentes; y propone a su yez: 
jipara los incluidos en el prim er grupo 
ido la propuesta, la cesantía y, a ser 
[ifactibie, la inhabilitación para  ser 
■pínspectores cuando siean repac-stos; 
í'ipara los del segundo, pérdida de 20 
[puestos en el escalafón e idéntica in-̂  
ilhabilitación, y para los del tercero, 
[¡tiaslado de residencia a provincia no 
pcercana a la do Barcelona, llamando 
Ja atención acerca de las cdenuantes 
ique existen a favor de los nimciona-: 
«dos funcionarios de la Inspección don 
^Fernando Carreras, D, Gonzalo líerre-^ 
tos, D. Miguel P rat y D. G abrbl Puiz 
fde Gordejuela:
• Resultandocque entre los doclaran-: 
¿tes a quienes se form ularon les car-3 
:gos correspondientes al segundo gru-’ 
ípo tigura D. Gerardo Ruiz, Ofícial se-̂  
Inundo de Tesorería, que sirvió en la 
inspección desde 1918 a fin de 1921; 
,qu0 no se le incluye entre aquellos a 
íguieries se Ies pide corrección disci-: 

Jplinaria, pi tampoco en ninguno de 
|o s  Gonsiderandos de la  propuesta del 

'•'[Tnspector ni en el informe del Dele-: 
^̂ âdo se hace referencia a dicho señor 
"[para exculparle:

Resultando que los funcionarios in-; 
culpados, excepto D. Manuel íbáñez, 
[.elevan a este Ministerio escritos in-: 
ísistiendo en lo manifestado en sus de-; 
[cLii aciones y sosteniendo, en general, 
Jos Inspectores que como no pidieron 
rd admitieron cosa alguna para sí, 
feioo con destino a los gastos de ma-.’ 
tena], o sea para el Estado, y no ha
biendo dado gratificaciones en aten
ción ai carácter de funcionarios a sus 
compañeros de la Adminisíración de 
■Contribucioneis y de la Intmv-ív cíón, 
siiioycn consideración a realizar un 
tcabajo extraordinario cpie sm  per- 
luicio para nadie contribc.ía al rá^

pido despacho de lois expedienies de 
defraudación y al cobro, de sus niul-: 
tas, no les son aplicables los a.rtícu;^ 
lois 398 y 40i2 del Gódigo p rnal, en que 
basa su propuesta el referido Ins
tructor :

Resultando que estimando que de 
los hechos perseguidos se deducían 
indicios de comisión de delito, se dió 
«cuenta al Juzgado competente.

Resultando de los antecedentes quie 
también existían en este Departam en, 
to y  que se unen al expediente: que 
el 8 de Noviembre trasladó el Delega
do d Hacienda al Encargado del Des
pacho de este Ministerio una comuni
cación del Jefe instructor exponiendo, 
entre otros extrem os: que el expe
diente no podía considerarse conclu-. 
so por alcanzar responsabilidades a 
funcionarios que eran de categoría 
superior a la suya, y como se contes
tase en .telegrama d e r t ía  i O, respecto 
de este punto, que precisara si esCi- 
[maba necesaria el nombramiento de 
huevo Instructor, replicó el Delegado 
en oficio del .12 y eh calidad de m ani- 
festaicíón del repetido Juez instructor:; 
que no aparecían encartados funcio
narios de categoría superior o igual a 
la que él ostenta, pero que consta en 
el expediente que en la Intervención 
se pagaban por la Inspección a deter
minados empleados, desde hacía algu„ 
nos áñOiS, con los fondos consabidos 
cantidades fijas mensuales, siendo de 
suponer que debía saberlo el Jefe de 
la dependencia y, por tanto, podía há- 
liarse» incurso en reisponsabilidad; que 
igual cargo resultaba para el Admi
nistrador de Gontribuciones; que al
gunos Inspectores habían declarado 
que el Delegado dispuso que con los 
espectáculos hubiese un régimen de 
exactitud en cuanito al número de fun
ciones y de localidades, y de benevo
lencia en cuanto a precios, debiendo 
servir de base el más barato de la se
mana, y que también existían indi- 
;caciones de que se irr*plantó el siste
ma de las notas industriales en im i
tación a lo hecho en la Administración 
de Contribuciones de Madrid.

Vistos los Reglamentos de la Ins
pección general y de procedimientos 
en las reclamaciones económicoadmí- 
nistrativas, ambos de 13 de Octubre 
de 1903, el vigente de la contribución 
industrial y el dictado en 7 de Sep
tiembre de 1918, la ley de Bases de 
funcionarios de 22 de Julio dei mis
mo añO', y la Real orden de 23 de D í k 
ciembre próximo pasado.

Considerando que la organización 
de un procedimiento para regularizar 
sistemáticamente la defraudación de 
.los intereses .de la H.acienda, puesto

en práctica por los funcionarios é 
quienes precisam'entlei se encomienda, 
la persecución del fraude, revela un 
grado de ' corrupción administrativa 
que exige ser corregido severísima^: 
mente, a fin de que sirva de ejemplar 
ridad, sin que pueda estimarse quí'. 
atenúe la falta la circunstancia de quí[ 
parte de las cantidades recaudadas ^  
destinase a atenciones del serviciqf 
porque el procedimiento jamás puedn, 
ser sancionado y deja abierito el can 
mino para otras posibles defraudacio-. 
nes, con fines más censurables, toda 
vez que los industriales que hacían’ 
esos ilícitos tratos desconocen el des
tino que se dé a las cantidades de
fraudadas.

Considerando que en lo actuado sé 
justifica que con la sola excepción del 
Sr. Orts—según se reconoce de una 
m anera explícita en la declaración del 
Sr. Sáiiiz de Baranda, que no ha lA -̂; 
reeido refutación de los expedientados 
al conocer la propuesta del Instruc
tor— , y a quien por tanto no alcanza 
imputación alguna de culpabilidad, los 
demás Inspectores administrativos de. 
Barcelona, valiéndose, en general, 
varios Agenties de negocios, tenían es^ 
tabrcido desde el año 1920, según re
sulta de los datos del cuaderno de 
“Cuentas de m ateriar’, el régimen d© 
recaudar fondos de detierminados in
dustriales que no estaban matricula-i 
dos, q figuraban en matrícula en cía., 
se inferior a la debida, y con aquellá 
suma y el 2 por 100 que se les des
contada de su participación en las 
multas impuestas en los expedientiea 
de investigación, constituían un fon
do que administraba una Comisión de 
Inspectores, invirtiéndose en atencio
nes de material de la Inspección y ea 
facilitar gratificaciones a diferentes 
funcionarios, principalmente de la Ad
m inistración de Gontribuciones y d^ 
la Intervención de la provincia, al ob
jeto de conseguir el.pronto despacho 
de los indicados procíedimientos de in- 
yestigación y el rápido cobro de las 
penalidados.

.Considerando que aunque algu-^ 
. nos de los interesados no asistie 

ran a la reun ión  o reuniones .€U 
que se adoptó el acuerdo de res-» 
p e ta r las llam adas notas de indus
triales. es indudable que tuvieron 
conocim iento de lo tratado, .toda 
vez que estaban representados ^  
aquéllas por sus compañeros da 
pareja , y, en su consecuencia, ai 
lio poner el hecho en conocímiea^ 
to del Delegado de Hacienda c o ^  
s in tieron  expresa o tácitam ente tan' 
reprobable proceder, que tenían ne»- 
cesariaraente que redundar ©h per^
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juicio del Tesoro por dejar de p er
cibir lo que leg ítim am ente le co
rrespond ía , y en desdoro del buen 
nom bre de la A dm inistración pú 
blica:

Considerando que si los funcio 
narios en general están  obligados 
a su m in is tra r a la A dm inistración 
cuantos antecedentes posean  y pue
dan con trinu ír a Ta buena y com 
pleta form ación de padrones, m a
trícu las y rcpa,rtos, con ta n ta  m ás 
razón han  de proceder de ese m o
do los Inspectores, cuyo principal 
cometido tiene por objeto el descu
brim iento de la riqueza oculta que 
afecte a las contribuciones, im pues
tos y rentias, según de m anera pre
cisa se determ ina en el a rtícu lo  20 
del Reglam ento de la Inspección 
general de la Hacienda pública de 
13 de Octubre de 1903:

Considerando que, aun de acep
tar los supuestos de que las m en
cionadas gratificaciones, según sos
tienen los encartados en el expe
diente, se abonarán exclusivam ente 
con el im porte del 2 por 100 que 
se les descontaba de sus lib ram ien 
tos y de que se entregasen , no p a 
ra estim ular su actuación en p ro 
vecho excluivo de los Inspectores, 
sino sim plem ente como pago de la 
bor realizada en horas ex traord ina
rias, es lo cierto que nunca  d e i \ r -  
ron hacerlo así, puesto  que a los 
em pleados públicos por el trabajo  
propio  de su función no pueden 
llegar o tros recu rsos pecun iarios 
que los de su sueldo o el de aque
llos em olum entos que, de una m a
nera expresa, les conceden las d is
posiciones v igentes:

Considerando que, según se de
duce de las diligencias p racticadas 
y del parecer del In s tru c to r— que 
com parte el Delegado de Hacienda, 
puesto que no lo rebate en su in 
form e— , la Inspección estaba go
bernada por los que, debido a d is
tin tas causas, se habían erigido en 
sus D irectores, y fueron  los que 
propusieron, y quizá en algunos 
ranm enios im pusieron el estab leci
m iento y después la con tinuación  
de las .llamadas no tas  de in dus
tria les, para ob tener sum as a cam 
bio de no exigir la  consiguientíe 
contribución  indu stria l, con la 
agravante de recaudarse la m ayoría 
de las cantidades m ediante la in 
tervención de A gentes de Negocios, 
viniendu así a establecer un com 
padrazgo con ellos que forzosam en
te había de im pedir a los Inspecto- 
m-s ia tibertad  de m ovim ientos, n e - 
fcesaria para  el cum plim iento  de su

deber, en aquellos asun tos en que 
los referidos Agentes tuv ieran  in te 
rés determ inado:
; Considerando que esos, a modo 

de D irectores, han  sido: D. R afael 
Garmona, que fué el que, según  la 
afirm ación de sus com pañeros, to 
mó la iniciativa de que co n tin u a
sen tan  ilícitos convenios; D. Ma
nuel G arcía Gabaldón, porque si 
bien es cierto, según resu lta  de los 
asientos de la referida lib re ta  o cua
derno de cuentias, que tan  rep ro b a
ble sistem a se im plantó  con an te 
rioridad a su posesión, él, po r ser 
el funcionario  m ás caracterizado de 
la Inspección, era  el m ás obligado 
a im pedir que siguiera ese estado 
de cosas; D. E nrique  G arcía Mon
tero, que desde E nero de 1919 e je r
cía el cargo, y D. E nrique  Lab arta, 
este ú ltim o en atonción a ser el 
que, por su intim idad con su com 
pañero  cíe pareja , el Sr. Carm ona, 
venía a ser su segundo para  c ircu - 

J a r  órdenes a los re s tan te s  In sp ec
tores.

Considerando que en idéntico grado 
de resipoíiisabilidad han kicurrido don 
Vicente Soto y D. Ramón Maluquer, 
ya que, por form ar la Comisión que 
intervenía las cuentas de los fondos 
que por todos conceptos se recauda
ban, conocían, o debía conocer al píe
nos, quiénes eran los contribuyeintes 
con los que m  evstableció convenio, y 
en sus declaraciones sigilaron sus 
nombres, en vez .de designarlos, a fm 
de que fuera  factible a la Hacienda 
recobrar lo que idícilamente dejó d» 
percibir, y D. Manuel Sáinz de B aran
da, puesto que ha reconocido explíci
tam ente en su declaración que visitó 
el establecimiento del denunciante se
ñor Omegna, siendo las consecuencias 
de su v isita  que se acordase reducir 
a 100 pesetas la cantidad que el in 
dustrial satiSifacía trim estralm ente a 
la Inspección para que se le peimii- 
ticra figurar con una tributación me
nor de la que le correspondía:

Gonsiderando que esos hechos cons
tituyen, cada uno por sí solo, una 
falta muy grave, por afectar a la pro
bidad del funcionario, cual lo es la 
de to lerar la existencia de industrias 
sin estar debidamente m atriculadas, 
medíante pactos ilícitos con los con
tribuyentes y Agentes de negocios, 
celebrados precisamente con los fun 
cionarios a los que está encomenda
da lá persecución de las ocültacioñes 
de riqueza, y esa gravedad la acentúa 
el no tra tarse  de un acto aislado, que 
por sí solo daría  lugar a imponer la 
sanción máxima, sino ju iq  existía r e 

gularizada sistemáticamente la ' déw ; 
fraudación, lo que revela una falta j 
absoluta de sentido moral en cuantos 
empleados la cometieron, por lo cual 
se han hecho acreedores a la separa
ción definitiva del servicio: ^

Considerando, por lo que afecta al 
recto de los Inspectores y ex Inspec-  ̂
tores encartados eTcprosamente en el 
expediente, que, aunque su carencia 
de probidad queda - a.sirnitsmo demo,3- 
Irada, por haber conseritido que con
tinuara  tan reprobable sistema ele 
convenios ilícitos, porque su única 
exculpación aceptable hubiera sido 
justificar que dieron cuenta al Dole-: 
gado de lo que ocurría, sin embargo, 
en atención a que sobre ellos, al pare
cer, se ejerció coacción por sus indi-; 
cados compañeros, parece equitativo 
imjponerles como castigo, en vez del 
máximo, la cesantía, que es la inme
diata in ferior:

Considerando que, con independen^: 
cia de estas correcciones, tan pronto: 
como el Juzgado aclare y participe i 
quiénes eran los contribuyentes que f 
entregaban cantidades a cambio de | 
d isfru tar un régimen de beneficio, I 
precisa in stru ir los consiguientes ex-[ 
podientes de investigación y, aparte i 
de la responsabilidad de los intcre- 
siados, declarar defraudadores a los 
Inspectores que con sus actos dieron 
motivo a que la defraudación se co
metiera, y según ordena el artícu-; 
lo 172, número 6.°, del vigente lifr 
glaíraento de la contribución, iiidus-! 
t r i a l :

Gonsiderando que la afirmación de 
D. Mariano Gascón, funcionario de la 
Administración de Rentas Arrendadas, 
relativa a que el dinero que llevó en 
diferentes ocasiones a la Inspección 
era un regalo que por su conducto en
viaba un industrial amigo suyo, en'  ̂

r agradecimiento a lo satisfactoriamcn^ 
te que resolvió el Sr. García Gabaldón 
una consulta que le formuló, y en vir-? 
tud de la cual quedó bien matricula^, 
do, resulta  un argum entó que de pur? 
sutil se quiebra, porque únicamente 
tratándiose de un inconsciente cab?i 
suponer que nadie envíe dádivas cp r 
mo premio a que se le éXija la debh 
da. tr ibu tac ión : ,

Gonsiderando, por tanto, que al i 
v ir de interm ediarió cometió una gra- j 
Vísimá falta  de probidad, que detó r 
castigarse en form a adecuada a su 
i m t p o r t a n c i a J  

Gonsiderando, por lo que respecta  ̂
a los empleados que percibían ^ratif ^  
fie ación, que una de las princip^^ 
reisponsabilidades recae sobre B. 
derico MontalyP; porque
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ber declarado que sólo, era él quien 
cobraba el imiporte total de la canti
dad que se destinaba al Negociado de 
expediente de defraudación de la Ad
ministración de Contribuciones, bay 
que tener en cuenta que hasta el 8 
de Noviembre de 1920 ejerció en B ar
celona el cargo de Inspector, y, por 
consiguiente, es presum ible que co
nocía el origen de los fondos que se 
dedicaban al pago de esas gratifica
ciones, por lo cual su conducta re 
sulta acreedora de una apropiada co
rrección disciplinaria, y sin perjuicio 
de la mayor que pudiera atribuírsele 
respecto de su actuación como Inspec
tor, que queda pendiente de resolu
ción:

Considerando que en circunstancias 
parecidas se encuentra D. José Arrú, 
que períeneció al referido Negociado 
de expedientes d-é defraudación, por
que el hecho de reconocer en sus de
claraciones haber recibido un sobre 
que le aseguraron contenía dinero, y 
conservarlo después durante un mes, 
hasta que en el siguiente recibió otro 
sobre en iguales condiciones, que dice 
devolvió, sabiendo que contenía una 
cantidad, sin dar cuenta a su Jefe del 
acto incorrecto que ello acusaba, que 
el declarante estimaba perfectam ente 
lícito, y la manifestación del Auxiliar 
del Negociado Sr. Rivas, que rotun-^ 
damionte afirma que Arrú recibía la 
correspondiente gratificación, son cir-: 
eunstanciais que, apreciadas en con-: 
junto, dan lugar a entender que par-* 
ticipó de las expresadas gratiñcacio-. 
nes, por lo que se ha hecho acreedor 
a una severa corrección disciplinaria, 
con tanto más mutivo si se tiene p re
sente además que, debido a su misión 
y de igual modo que el Sr. Montalvb, 
fei bien no los resolvía, por ser esto 
to ibución  del Administrador, es evi
dente que intervenía en la prepara-; 
ción del desipacho de los procedimíen-: 
tois de los que se deriva la declara
ción de derechos a favor de los Ins-' 
pectores, por cuya causa la falta cd- 
metida debe calificarse también de 
hauy grave:

Considerando que con igual co
rrección  debe ca s tig a rse  a D. Fér= 
hando Uriszar de Aldacá, Oficial te r
cero de la T eso rería  de B arcelona, 
í n  razón a que recibió asim ism o 
gratificaciones siendo A uxiliar de la 
Jnspec.ción, lo que constituye, se 
gún queda dicho, una  faltáTIffiuy gra.-? 
vVe y sin pérju ic io  de e levar la  sa n 
ción, si a ello hub iere  lu g ar, p o r 
'la aimpliación del expediente:' 

Considerando que dicha ré s p o te  
^ h ilid a d  se( agraya, dp una parte , 
^qraue ñ o r rascón de su M rg q  y

re laciones que forzosam ente, hab ía 
de tener con los In specto res, se ad
quiere el convencimiento de que co
nocía la procedencia de los fondos 
con que era gratificado, y de o tra , 
por re su lta r  que en la “lib re ta  de 
gastos de m a te ria l” de 1.a Inspección 
existe un  asien to  en el “D ebe” que 
dice a la  le tra : “14 Mayo 1923.—  
ilota, Unión, 26. — Amigo Aldaca, 
mes Abril, Mayo y Junio , 177”, y 
aunque por este hecho no se le ha 
form ulado cargo, no puede m enos 
de estim arse  que acusa  un ingreso  
realizado por dicho señor de p ro 
cedencia desconocida, qué es el pro-: 
cedimiento, em pleado p a ra  figurar 
los ing resos obtenidos de in dus
tr ia le s :

Considerando que las fa lta s  ím-: 
pu tab les a los func ionario s de la  
In tervención  Sres. Gómez Almela, 
Ceballos, M adrigal y San José, dé 
rec ib ir gratificaciones por p re p a ra r  
en h o ras  éx trao rd in a rias  la expe
dición de docum entos p o s te rio res  
al reconocim iento  de derechos de 
los Inspectores, de Hacienda, afeo-; 
tan  c iertam en te  a la p robidad del 
funcionario , a quien no le es lícito 
perc ib ir po r el desem peño de sus 
funciones, según se, deja expuesto, 
o tra  rem uneración  que la que rec i
be del Estado:

C onsiderando, no. obstante, que es 
forzoso reconocer que, dadas las 
eircunsitancias que concurren  en 
éstos..caso'g*, a p a r t ir  del que afecr-: 
ta a la conducta del Sr. Gaseón, se
r ía  in ju sto  com prenderles en el nú-: 
m ero 3.® del artícu lo  58 del E s ta 
tu to , y  como la reg la  que establéce 
p a ra  la calificación de las fa lta s , 
leve^, graves y m uy gravés, no debe 
concep tuarse  de un modo au to m á
tico, puesto  que ello req u e riría  el 
que se hub iera  precisado  la v a r ie 
dad de fa lta s  que en el desempeño- 
dé su m isión puedan  com eter los 
em pleados, hay  que ap licarlas con 
la n a tu ra l g raduación  y supliendo 
esas deficiencias con la.s reg las de 
la san a  .crítlcal

Considerando que é s ta  aco n se ja  
com prender las dé que se tr a ta  en 
él ■ éoncepto de graves, como m ás 
apropiado, imponiendo': Al Sr. Gas.-: 
cón, lâ  corrección  d isc ip linaria  de 
seis m eses de suspensión  dé empieo 
y sueldo; a los Sres. Montalvo y U ris- 
zar de Alda.ca— sin perjui.cib .del re.-? 
su ltado  qué ofrezca la am pliación  
del .expediente —  y al Sr. A rrú , la 
pérd ida  dé 20  puesto s en el esca la
fón, y a los S res, Gómez Almela,

. _ y  ^gan Jo^é, q u ^  recibíí^'^

gratificaciones por p re p a ra r  en ho-» 
ra s  ex trao rd in a rias  la expedición d^ 
docum entos p o ste rio res  aí recono
cim iento del derecho de los Inspec-í 
to res, m ulta  de quince días de h a 
ber, como com prendidos, respecti-^ 
yam ente, los tres grupos formados! 
en los núm eros 4.°, 5.® y 2® del a r 
tículo 60 del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918:

Considerando que por la declara-? 
ción del Sr. M ontalvo, robustec ida  
en esté punto  por la del A uxiliar 
Sr. Rivas, D. E nrique L ab arta  y doií 
G racián  Sánchez Manzano, queda
ron  apartados de responsabilidad 'clí- 
cuanto  se re lac iona  con el percibe^ 
de gratificaciones y sin  que ello les 
exima, n a tu ra lm en te , de las corree-? 
cionés a que se h ic ieron  acrcedorqií 
por su actuación  como Inspectores': 

Considerando qué aunque, al p a 
recer, él .caso de D. G erardo Rui^ 
es análogo al de sus .compañeros dé 
Inspección, esto no obstante, la cir.^ 
cunstanc ia  de haber om itido el in s
tru c to r él inclu irle  en la p ro puesta , 
en la  que ni sé le pide castigo n i 
sé le exculpa, da lú g ar a que lo 
Único que reg lam en tariam en te  que-í 
pa hacerise es que, al ampliar el pro-: 
oedimieniLo, sq .subsane la omisión, 
con objeto de que en la nueva pro-^ 
pu esta  que sé form ule en su día’ 
quede perfectam ente  aclarada la sh 
tuación  del in teresado .

Considerando que por el m eré 
hecho de haber cam biado de resw  
dencia  el Oficial P . Luis Villanova 
y de no pedirse declaración tam po
co a los que fueron  Inspectores eu 
B arcelona desde el 13 de Julio  dé 
1920 en que se efectuó el p rim er 
asiento del consabido cuaderno de 
“Cuentas de m a te ria l” h as ta  Mayo' 
dé 1921, en que com ienza el lapsd 
que com prende la relación de a qué-; 
líos reclam ada por el in s tru c to r, sc^ 
ría in ju sto  dejar sin  depurar las 
responsabilidades en que uuos y 
o tros pudieron in cu rrir , siendo rs '-: 
m ism a evidente la conveniencia do 
esclarecer: las manifestaciones cun- 
siignadas en las declaraciones de los 
Sres. M arcén y M adrigal, con re s 
pecto las de aquél al empleado Al
daca, que le llevó algunas sum as de 
determ inado industria l, y las deJ 
segundo asegurando que com partió 
las gratificaciones con e] A uxiliar 
D. Ignacio Díaz, y oír, ya que as! 
no se hizo,' a los señores Interven-^ 
to r  y  A dm inistrador de C ontribu
ciones de Barcelona, sin que nadé 
de esto signifique aplazam iento do 
la resolución del expediente en íes 
.demás ex;tre.mos
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Coiasidei'ando que ni el Sr. Majoén^ 

qui'e sin estar autoriizaido oomípeten-- 
tómente auxiliaba desde' hacía veinte 
años loa trabajos de ia Inspección; ni 
ol Sr. Atienza, por Iiallarse jubilado;, 
ni los /Lgmtcs de negocios eneartadoa. 
m  el procedimiento gubernativo, pue- 
jden ser castigados adm inistrativa
mente por carecer de la condición do 
einp 1 c a.d o s p lib l i c o s :

Gonsiderando que las suspensiones 
de éstos, hcciias a causa de la incoa
ción do un expediente gubernativo y 
confirmadas por el Departamento m i
nisterial corTeapondiente, tienen ca
rácter aleatorio y lian do ser levan-; 
lacias al dictarse re-solución en el p ro - 
CBdunieiito, siempie que las correc
ciones no sean de cesantía o, de sus
pensión que comprenda lapso mayor 
que eí su trido por aquel motivo;

Gonsiderando que las afirmaciones 
atribuidas al Sr. Garmona, respecto a 
que en la Administración de Gontri- 
bucioiiGs do Madrid se seguía análo
go procedimiento de notas de indas'- 
tríales, y las rereroiites al régimen de 
espertriciiios que se asegura implantó 
el Delogaclb de Hacienda de Baroelo- 
xia, y cuyos extremos son ajenos al ex
pediente instruido, la Inspección ge
neral queda encargada de depurarlos 
convenienl em ento;

Considerando que en el procedi- 
niiento gubernativo se ha:ii eumpiido 
los preceptos reglamentarios perti
nentes en cuanto a los extremos que 
son objeto de resolución definitiva; y 

Gonsiderando que los hechos que 
motivaron el que fuese incoado pue
den revesíir los caracteres de delito, 
y  como quiera que por el Instructor 
ÍÍ0 ha dado conocimiento de los. mis
mos a la jurisdicción ordinaria, a los 
efectos procedentes, conviene poner 
en su conocimiento la resolución 
adoptada por la Administración, en 
uso de sus facultades priyativas, para 
corregir las falta,s que cometan sus 
empleados en el ejercicio de sus fun-’ 
ciones, materia ■ que es de su exclusi
va competencia,

S. M. el Rey (q. D. g.).* do conformi-- 
dad con lo propuesto por esa Inspec
ción general, se ha servido disponer 
lo s ’guíente:

I r  Declarar separados defínitiva- 
rnonte del servicio a D. ]\IanueI García 
Gabaldón, Jefe de Negociado do p ri- 
n ruu  clase; D. Enriiuie García Mon
tero, D. Viceníe Soto FoiUanillas y 
D. Ramón Maluquer Soler, Jefes de 
Negociado de segunda clase; D. Enri
que Labarta Rose, Jefe de- Nc,qcciada 
de tercera clase; D. llrdael Garmona 
Luque, ■Oficial de prim era clase, y don 
Manuel Gámz de Baranda, Oñ-3ia.l de 
tercera clase, todos e¡!?!s adsrcR.os á 
la planíRla do la Insi)occión do la Do

le gaeáun de H acienda en Bareeionav 
Declaran Gesantes a D. Luís 

Lázoiro Baena, D. Antonio' F ría s  Ca- 
eado, D. Francisco Farreras' Alix, don 
Ramón Saigado Cos-Gayón y D. José 
María Ros Vedruna, Oficiales’ de pri-í 
m era clase; D. Baltasar Roca Aiiguet, 
D. Prudencio Moya Astondea, D. Vi- 
eentie Navarro Balandó, D. José Ju s  
vany Simón y D. Fabián Gúacia San
cho, de segunda clase; y  a los de te r
cera D. Antonio Ruiz Tablada y don 
Arturo F errer Pueyo, todos ellos ads
critos a la plantillá de la misma Ins
pección; a D. Isidro Pérez ViUoslada, 
Jefe de Negoiciado de segunda dase 
de la Adminisítración de Propiedades 
de di olí a provincia; a D. Fernando 
Garreras Aranda, Jefe de Negociado 
de segunda clase; a D. Gracián Bán- 
chiez Manzano, D. Gonzalo Herrero 
García y D. Luis Buelta Pagés, Oficiav 
les de prim era clase; a D. Mariano 
Piquer Arilla y  D. Francisco de A. 
Roca Boladeres, Oficiales de segunda 
clase, afectos actualmente a la p lanti
lla de la Acdministración de Gontribu-: 
clones de Barcelona; a D. Gabriel Ruiz 
de Gordejuela, Jefe de Negociado de 
tercera clase; D. Miguel P rát de Mesa, 
Oficial de siegunda clase, y D. Manuel 
Ibafiez Martínez, Oficinl de terce
ra, adscritos a la plantilla de la 
Liíter,unción; D. Alfredo Gasellas Yl_ 
lató, Oficial prim ero de la Tesorería., 
y a D. Ramón Olaguer Feliú,-. Oficial 
primero en la Administración de Ren
tas Arrendadas, y que todos ellos fue-; 
ron anteriorm ente Inspectores de Ha
cienda en la indicada provincia.

3.0 Im poner la  corrección  dis-; 
c ip linaria  de pérd ida de vein te 
puestos en el escalafón: a D. José 
A rrú Lager, Jefe de Negociado de p r i
mera clase de la Administración dg 
Gonliibaciones; a D. Fernando L ris- 
zar de Aldaca, Oficial dé tercera clase 
de la Tesorería de Hacienda y ante- 
riorinento Auxiliar de la Inspección, 
y a D. Federico Moiitalvo ,Arrieta, Ofi
cial de. prim era clase que fue última-; 
mente en la Adminislracion de Con- 
tnlíuciones, antes Inspector, y actual- 
menlc en situación do. excedente por 
Real orden de 2.6 de Junio de 1922.

Ad Suspender duraníe seis meses de 
empleo y sueildo a D. Mariano Gascón 
y Gascón, Oficial tercero de la Admi,-: 
nistración de Rentas Arrendadas.

5A Imponer ia mulla de quince 
días de iiaber a los funcionarios de 
■aquella Intervención: D. Enrique Gó.- 
mcz Almeia,.-. Oficial de prim era clase; 
D. 'Alejandro Gebalíos Barranco, de 
seg^unda; í>. llamón Madrigal Gonce- 
llón,. de tercera,, y  a D, M ariano'San

José Iglesias, Auxiliar de primeraí 
clase.

Que- todas estas correcciones laa- 
haga constar la Sección del Personal 
dieil Ministerio en los expedientes res-i 
pectivos de los interesados, en cum-j 
plimiento de lo que determina el ar-.; 
t í  cu lo 60 del Reglamento de 7 de Sep^ 
tiem bre deyl918. \

7.® Que se levante la suspensióii( 
de empleo y sueldo al Jefe de Negó-;, 
ciado de prim era clase D. José Arrú, 
impuesta por el Delegado en 17 do 
Noviembra último,, y confirmada opor^ , 
tunam ente por este Departamento mU 
nisterial.

8.0 Que un  In specto r reg ional 
se  persone en la D elegación de Ha-« ; 
cienda de Barcelona, a fin de am-» 
pliar el expediente gubernativo,^ 
oyendo al In te rven to r y al Adminis-. 
trad o r de C ontribuciones, y a lost 
em pleados que, perteneciendo  ac-̂  
tualm ente a d is tin tas  oficinas eco^, ; 
nóm icas de la prov incia  menciona-^ ; 
da, figuraron  en la p lan tilla  de silj i 
Inspección  desde 13 de Ju lio  da i 
1920, sin  que re su lten  encartadoaf ¡ 
en el procedim iento’; pidiendo, va-< | 
liándose de in terrogato rio s, escrD f 
tos y por medio de los Delegados' 
respectivos, declaración a D. j  
Villanova Monclús, Oficial primeroí  ̂
de la A dm ih isírac ión  de Gontribu-s 
ciones de Sevilla, e Inspector qua 
fué de B arcelona desde el 21 da’ 
Agosto de 1919 a 15 de Diciembreí 
do 1921, y una vez que averigüe sú 
residencia  actual, procedienido dd 
igual modo con D. Jo sé  Lillo Bé-« 
gué. Oficial tercero  que obtuvo II 
excedencia por Real orden de 25í - 
de A bril últim o, h irv iendo  en W 
T esorería  de Logroño, y con oiial-í 
qiiier otro que actualm ente  se b3-< 
lie en provincia d istin ta  y hubiera 
ejercido la función  investigadora, I  " 
p a r t ir  de la indicada fecha de 13 dá' 
Ju lio  de 1920; esclareciendo lai 
m an ifestaciones de los Sres. Mar-* 
cén y M adrigal, referen tes las di 
aquél al em pleado Aldaca, que dB 
ce le llevó cantidades de determb , 
nado industria l, y las del segundoV  ̂
a que com partía  las gratificaciones! ’ 
con el entonces A uxiliar de la In
tervención D. Ignacio D íaz; recia-*  ̂
m ando cuantos in fo rm es conceptúa 
oportunos y p racticando  con la ma-* ' 
yor rapidez las d iligencias que -
tim e convenientes para  la, debida < 
depuración de los hechos que sNi 
persiguen , a fin de que en si.i d íl.^  
elevo a este M inisterio, por cónduc" T 
to de esa Inspección general, In 1
puesta dé resolución que eresl 
cuad.:i, en la qué h a  de
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modo concreto D. G erardo Rniz, con 
^objoto de subsanar la om isión co
metida, ai parecer, en la; p ro p u es
ta de IT de Noviembre ú ltim o.
. 9.0 Que tan pronto como el Jiiz-
'gado pueda, dotorm inar y com uni
que qué industriales son lô s que en
tregaban cantidades a |a; Inspección, 
a cambio de que se tuv iera  to ieran- 
cia por su clasificación, y si an tes 
no fuera factible averiguarto , se 
inicien en la Delegación de Hacien
da de Barcelona los oportunos, ex
pedientes de. investigación, cu idan 
do de declarar deíraudaífores a los. 
funcionarios que con sus actos die
ron lugar a que se com etieran de
fraudaciones, según se previene en 
el artícuio 1?2 del Reglam ento de 
la Contribución industria l, 

i O Que so llame la atención de 
^quci Sr. Delegado, con objeto de que 
ejerza, la vigilancia necesaria, enca
minada a impedir que ningún ciernen^ 
to extraña preste servicio en aque
llas oficinas económicas del Estado; y 

í l .  Que por esa Inspección gene
ral 80 practiquen las diligencias .Re
pesar i as respecto del régimen do es
pectáculos acordado en la indica dea 
provincia y acerca de la afirmación 
átri])uí'da al Inspector Garmona— quo 
!éste rechaza—-y referenlo a que aná
logo sistema de notas de indust.rmí.e;3 
al que ocasionó la formación de esto 
Expediento se seguía, en la Adminis
tración de Contribuciones de Madrid, 
^ara en vista del reisultado que se ob- 
ienga proceder en consecuencia.
‘ Do Real orden lo digo a V. T. para 
]su conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a V. I. rriucbos años. Madrid, 
Í5 de Enero de 1924.

( El Subsecretnrio encargado-del despacho, 
VERGARA

^eñor Inspector general de la Hacion- 
1 da pública.

ÍNSTllJCCli fMMk 1 MMM 
ARTES

REALES QRBENES
I  limo. Sr.: Eii. la omáád de Ymeeta, 
I  sruultáneam enie con su Exposición 

::|nternaoional de Arle, que ha. de efeo- 
ó |uarse en los meses de Abril a Oclu- 

eelebrará en. el pabellón qun 
España poisee en dicha capital, anexo 
Í|l palatcio veneto de aquélla, una Ex- 
|f e c ió n  de cuadros, esculturas, lito- 
SHfías, dibujos y grabados de a rtis
tas españoles.

Nombpado un Comité organizador 
w'6 esie eoidamen español, ha redacta

do dicha Junta., con un amtplio cri
terio de imparcialidad, las bases so.- 
bro que ha de de.scanAar el artístico 
concurso de que se trata, y con el fm 
de que para los artistas que acudan 
y figuren en él no sigiitíique s.u asis
tencia un gravamen y resulte la Ex
posición con aquella brillantez a que 
el ilorocierde estado actual del arte 
hispánico tiene derecho a ser presen
tado,

S-, M. el fíEY (q. D. g.) ha tenida a 
bien resolver que, a más del importe 
de conducción de las obras en las que 
proceda desde ios puntos de origen a 
Yen ocia y su retorno en las mismas 
condiciones, se abanen por el Estado 
todos lo.s demris gastos inherentes a 
la Exposición que ha de efectuarse en 
el pabellón español, quedando apro
badas las bases propue.^tas por el Co
mité o rganm dor que se insertan a 
continuación.

De R.eal orden la digo a Y. I. para 
su eoROcimiento y efectos. Dios guap- 
de a Y. I. muclic:S años. Madrid, 12 de 
Enero de 1924.

El Su..b3cVrefario encíiFgado del Bílnisterío,
LEANÍZ '

Señor Jefe encargado de la DirGceióa 
general de Bellas Artes.

Bases a que se refiere la anterior Real 
orden, teniendo en cuenta las redu
cidas diraensiones del pabellón es
pañol y con el fin  de facilitar a to
dos los artistas de las más distintas 
tendencias la pr es enlació?}, de sus 
obras,
1.'" TG'da.s las obras presentadas 

serán exam i nadaos por el Comité, el 
que Glegirá: aquellas" que deban figurar 
en el eerlamen.

2d La-s obras se presentarán en 
Madrid por sus autores o por las per
sonas a quienes éstos autoricen todos 
los días iaborables, de once a una de 
la  mañana, desde el día 16 de Enero 
corriente hasta el 5 de Febrero en el 
Palacio de Expasrciones del RctiTO.

3.̂  Se lim ita el tamaño de los eua- 
dro.9, como míáximo, a un metro 50 
centínietrois de ancho, incluido el 
marco (lineas de apoyo sobre el zó
calo).

4..*" Lea obras de escultura serán 
en su m ateria definitiva y no deberán 
exceder del tamaño natural.

5.̂  Laps obras de grabado, litogra
fía y  dibujo se presentarán encerra
das en sus- marcos eorrespond-íentes y 
provislas de un cristal protector.

6.“ Todos los- gas-tO'S de embalaje, 
portes de ida y vuelta de Madrid a 
Yalencia de las obras admitidas co
rre rán  a cargo del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, que 
se encargará de su custodia y see^u- 
rldad.

7.*" Igualmente, correrán a cargó de 
este Ministerio los gastos dé' trans
porte de ida y vuelta y embaláje de 
las obras de artistas residienites en, 
provincias o en ei extranjero desde el 
punto de origen' a Madrid y viceversa,

entendiéndose este beneficio sólo para 
las obras que queden adniiíidas por 
el Gc/aité.

Bñ El Comité resolverá, de acuer-, 
do con el Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes, cuantas 
dudas se relacionen con estas l>ase,s y  
con la Exposición.

limo. B r.: Yacantes en el Instituto 
Geográfico una plaza do Portero ma
yor, con sueldo anual de 5.000 pese
tas, por jubilación del de esta cater 
gorí-a D. Aniano Arévalo Guerra, y 
otra de Portero cuarto, dotada con el 
haber anual do 2.500 pesetas, por ju - 
bilacióa de D. Isidro García Segovia, 
los cuales cesaron en el servicio ac
tivo en 10 diol corriente mes, y í7  
plazas de Porteros quintos, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas,

B. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
mldad con lo propuesto por ese Ins
titu to  GeogíA.fico, y de acuerdo con 
el Real decreto de 21 de Diciembre 
útimo, ha tenido a bien disponer se 
amorticen íoaa,s las referidas plazas.

De Real orden lo digo a Y. 1 para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a Y. I. muchos añosv Madrid, Í2 
de Enero de 1924.

El Subseercf.ario eiicaFgaJo del Bíiiiisferlív

LEANIZ

Boñor Biibdirector del Instiliito 
gráfico.

i D l f f i l I M d O ü  G M f I M i

OrPARTASENTOS K!lí!8TER!ALES

F O fiE riT ©

D 5iisossorn eErdE-KitL a s  o b r a s  
p ’ú B u o m

GONSEIIVAGIÓN Y R.EPAÍlVCTÓN DE GA-
rueteras

Yisto el resu llado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros- 217 al 223 de la carre tera  
de Cádiz a Málaga, provincia do 
Málaga,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor D. Ginés 
Navarro^, vecino de Madrid, que so 
com prom ete a ejecutarlo con su je
ción al proyecto y en los plazos de-, 
signados en el pliego de^ condicio
nes particu lares y económicas dé 
esta contrata, por la cantidad de 
83.900 pesetas, sieirdo el presuH 
puesto de contrata de 98.537,11 pe
setas, teniendo el adjudicatario^ que 
o to rgar Ja correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notario que_ da*̂  
signe el Decano del Colegio
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íia l de Madrid, dentro  del plazo de 
un mes, a con tar de la fecha de la 
íe  la publicación en la Gaceta de la 
preisenie resolución.

Lo que com unico a Y. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1924,— El D irector ge
neral, A. Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos rjp 

este M inisterio, Jefe  del Negocia
do de Contabilidad, Ingen iero  
Jefe  de Obras públicas de la p ro 
vincia de Madrid y adjudicatario  
D. Ginás Navarro, vecino de Ma
drid.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación , 
de explanación y fírme de los kiló- 

'Kietros 11 al 22 de la carre ter#  de 
Orense a Portugal, provincia de 
Orense.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor D. Gisleno 
Gallego, vecino de Orense, que se 
com prom ete a e jecu tarlo  con su je 
ción al p ro3'ecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particu lares y económ icas de 
esta contrata , por la cantidad de
118.000 pesetas, siendo el p resu 
puesto de con tra ta  de 139.219,35 
pesetas, teniendo el adjudicatario  
que o torgar la correspondiente es- 
c n tu ia  de contrata  ante ei Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del. pla
zo de un  m es, a con tar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de 
la p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1924.— El D irector ge
neral, A. Fáquineto.
Señores Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del Negocia
do de Contabilidad, Ingeniero  
Jefe  de Obras públicas de la p ro 
vincia de Orense y adjudicatario  
D. Gisleno Gallego, vecino de 
Orense.

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de i^paración , 
de explanación y fírme de los kiló
m etros 483 al 487 de la ca rre te ra  
de V illacastín a Vigo, provincia de 
Orense,

Esfa Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor D. Jo sé  Al
ton sin Varela, vecino de Orense, 
que se cm prom ete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
^lesigiiodos en el pliego de condi
ciones particu lares y económicas de

esta con trata , por la cantidad de 
94.180,75 pesetas, siendo el p re su 
puesto  de co n tra ta  de 110.780,e 5 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  
que o torgar la correspondiente es
c ritu ra  de co n tra ta  ante el N otario 
que designe el Decano del .Colegio 
N otarial de Madrid, dentro del p la 
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de 
presen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1924.— El D irector ge
neral, A. Fáquineto.
Señores Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe  del N egocia
do de Contabilidad, Ingeniero  
Jefe  de Obras públicas de la p ro 
vincia do Orense y ad jud ica tario  
D. José A lfonsín Verela, vecino 
de Orense.

Visto el resu ltado  obtenido e> la 
subasta  de las obras de reparación , 
de explanación y firme de los k iló
m etros 3 al 6 , 8 , 20 y 21 de la ca
rre te ra  de G ranada a Motril, p ro 
vincia de G ranada,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor posto r D. F ran 
cisco G arcía Puga, vecino de G ra
nada^ que se com prom ete a ejecu
tarlo con su jeción  al proyecto y 
en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particu lares y 
económ icas de esta  contrata, por la 
cantidad de 106.000 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de con tra ta  de pe
setas 128.074,11, teniendo el ^adju
dicatario que o to rgar la co rrespon
diente escritu ra  de co n tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano 
del Colegio Noarial de Madrid, den
tro del plazo de un  mes, a con tar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.
: Lo que com unico a V. S. para su 

conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1924.— El D irector ge
neral, A. Fáquineto.
Señores Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe  del Negocia
do de Contabilidad, Ingen^jro  
Jefe  de Obras públicas de la p ro 
vincia de Gremada y ad jud ica ta
rio  D. F rancisco  García Puga, 
vecino de Granada.

Visto el resuflado obtéhido en Vh 
subasta  de las obras de reparación , 
de explanación y firme de los k iló
m etros 433 al 437 de la ca rre tera  
de Bailén a M álaga, provincia de 
Granada,

E sta D irección general ha tenido 
a bien adjudicar deílnitivam ente el 
servicio al m ejor po sto r D. Enco
que Gómez Suárez, vecino de Uce
nad a, que se compromete a cjcc* 
tarlo  con su jeción  al proyecto y < 
los plazos designados en el plieg • 
de condiciones particu lares y eco- 
nóm icas de esta  contrata , por i a 
cantidad de 116.480,32 peseta^, 
siendo el p resupuesto  de contraída 
de 125.247,65 pesetas, tenieni''- 
ad judicatario  que o torpear ]e 
rrespond ien te  e sc ritu ra  de con{i..ía 
ante el N otario que designe ei v 
legio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1924.— El D irector ge
neral, A. Fáquineto .
Señores O rdenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del Negocia
do de Contabilidad, ingen iero  
Jefe  de Obras públicas de la p ro 
vincia de G ranada y adjudicaLa- 
rio  D. E nrique Gómez Suárez^ 
vecino de Granada.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación , 
de explanación y fírme de los kiló
m etros 167 al 176 de la carre tera  
de M urcia a G ranada, provincia de 
Granada,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien ad judicar definííivam entc el 
servicio al m ejo r p osto r D. F ra n 
cisco G arcía Puga, vecino de G ra
nada, que se com prom ete a ejecu
tarlo  con su jeción  al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones pa rticu la res  y. eco
nóm icas de esta contrata , po r lá: 
cantidad de 97.700 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de con tra ta  de pe-, 
setas 127.412,51, teniendo el adjudi
catario que otorgar la corespondiento 
escritura de contrata ante el Notario, 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazG 
de un mes, a contar die la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar-- 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1924.— El D irector ge-, 
neral, A. Fáquineto .
Señores O rdenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe  del Negocia
do de Contabilidad, Ingeniero; 
Jefe  de Obras públicas de la  pro
vincia de G ranada y adjudicata
rio  D. F rancisco  G arcía Puga, 
vecino de Granada.
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